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Secretario: Que actuará con voz pero sin voto y que será designado
cntre personal que preste sus servicios en la Secretaria de Estado de la
Defensa con categoria de Subdirector general o Vocal asesor.

Vocales: Hasta un máximo de doce Vocales designados entre
destacadas personalidades del mundo ciemífico,

:!. El Vicepresidente. tos Vocales y el Secretario seran nombrados
por el Mmistro de Defensa a propuesta del Secretario de Estado de la
Defensa.

Tercero.-La condición de miembro del Comitc Científico tendrá
carácter honorífico y no será remunerada.

Los miembros del Comité Científico. a excepción del Presidente que
tiene caracter nato, cesan en sus puestos por disposición del Ministro de
Defensa y. además. en el caso de los vocales. por renuncia.

Cuarto.-En el ejercicio de s.us funciones, el Comité Científico recibirá
el apoyo y asistencia necesarios a través del Gabinete del Secretario de
Estado de la Defensa.

Quinto.-La función del Comité Cientifico tendrá en cpenta las
previsiones del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico a los efectos prevenidos en la disposición adicionál octava
de la Ley 13/1986. de J4 de abril. de Fomento y Coodinación General
de la Investigación Cientítica y Técmca.

Sexto;-l. El Comité Científico podrá actuar en pleno, en comisión
pcrmanente y por medio de los grupos de 'trabajo que determine el
Presidente.

La Comisión permanente tendrá las funciones Que le encomiende el
Pleno y estará integrada por el Presidente. el Vicepresidente, el Secreta·
rio y al menos un tercio de los Vocales.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia,
enfermedad o cuando concurra alguna causa justificada.

2. Las normas de funcionamiento del Comité Científico serán
elaboradas por éste de aCuerdo con las previsiones contenidas en la
presente Orden. y sometidas a la aprobación del Secretario de Estado de-
la Defensa. .

Séptlmo.-En lo no previsto en la presente Orden. se estará a lo
dispuesto en el capitulo segundo del titulo primero de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 3 de julio de 1992.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de ó de julio de 1092. de la Dirección
General de Transacciones Exteriores. sohre procedimiento
de tramitación y registro de inversiones extranjeras en
Ewaria.

El Real Decreto 671/1992. de 2 de julio. sobre inversiones extranje
ras en Espaila, estahlece una serie de normas relativas al sometimiento
de dt:terminadas operaciones de inversión extranjera al régimen de
verificación previa o autorización. así como la obligación de declaración
de todas las inversiones allí contempladas al Registro de Inversiones del
Ministerio de Economía y Hacienda. En desarrollo de tal norma, la
presente Resolución viene a regular los procedimientos aplicables a la
tramitación y al registro de dichas operaciones de inversión,

La presente Resolución se enmarca en el contexto de la plena
liberalización de los movimientos de capitales con el exterior, en vigor
en España desde elide febrero de 1992. en cumplimiento de la
normativo. comunitaria sobrl' libre circulación de capilak·s.

En su virtud. dispongo:

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Instrucción J." Ambifo d(' Jplicao'ón

Por la presente Resolución se establecen los procedimientos aplica·
bies a la tramitación v declaración dl' las ooeraciones relativas a las
inversiones extranjeras reguladas en él R'.:al -Decreto 6'" I/! 992, sobre
InversioneS Extranjeras en España.

Instrucción 2.f.J CamhlO de residCllcia

L Sc:gtin lo dispuesto en d aniculo ':.'J. 2. d"l Real Decreto
671/1992, cuanJo un residente en Espaila adquiera la cllndición de no
n.'sidt'n1l::. d¡;>berri declarar ante- el Re~i~tro de 1:1 ','c:rsione:. I"S inVerslOnes
que tUVIera en Espana y que no liqUide al prrdcr su res¡jr:ncia. De igual

modo. cuando un no residente que tuviera declarada ante dicho Regist
cualquier lipa de inversión extranjera, adquiera la residencia en Espar
formulará declaración de liquidación de la mismo.. todo ello segun
procedimiento aplicable a la clase de inversión de que se trate.

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 del R,(
Decreto 671/1992. precisarán de la obtención de autorización prevIa I
inversiones que adquieran la condición de extranjeras como consl'CUC
cía dd cambio de residencia de sus titulares en los supuestos prevlst
I?"n el mencionado artículo. Dil'ha autorización habra de solicitarse en
momento ~n Que se produzca el cambio de residencia. Fuera de \'~
supuesto. las inversiones que adquieran el carácter de extranjeras por
cambio de residencia de sus titulares, no neceSItarán ser sometJdJs
lramitl?" previo alguno de verificación o autorización.

3. Las im;ersiones que adquieran o pierdan la condición
extranjeras por cambIO de residencia de su titular no requerirán
requisito de formalización documental ante fedatario público. Socicd;
o Agencia de Valores. o cualquier Entidad cuya intervención s
necesaria para la operación. La declaración al Registro de Inversione<;
dectuara directamente por el titular o bien a través de Entid:
deposllaria, de acuerdo con las nonilas aplicables al procedimiento,
Jeclaración correspondiente.

Instrucción 3." Transmisiones lucra/ll'as

1. La adquisición por no residentes de inversiones extranjeras ~

España en virtud de actos de disposición a título gratuito ~~intervivos

quedará sometida a las condiciones y requisitos establecidos por el Re
Decreto 671/1992 Ypor la presente Resolución para la clase de inver'\ú
de que se trate. y en particular a las exigencias de autorización
verificación. en su caso, y de formalización y declaración de die!
inversión al Registro de Inversiones.

Si la transmisión se efectuase entre dos no residentes se observar,
además los requisitos previstos en la presente Rl?"solución para
liquidación de la inversión respectiva.

2. En virtud de Jo dispuesto en la disposición adicional segunda d
Real Decreto 671/1992, la adquisición de inversiones extranjeras t

España por actos de disposición «monis causa» quedará sometid<1
trámite previo de autorización administrativa cuando dicho. adqlllsici¿
se realice por Estados y Entidades extranjeras de soberanía nacwn
f}\?"rtenccientes a Estados no comunitarios o cuando :,{' realice en sector,
especificas por residentes en países no comunitariOS. Fuera de cs
supuesto. la adquisición de inversiones extranjeras por actos de dispn,
ción (~mortis causa»no requerirá el trámite de autorización o ventic
cion previa.

En todo caso la adquisición se a¡'ustará a los requisitos de formali!;
l'ión documental y de declaración a Registro de Inversiones contC!l1i~!'
dos en la presente Resolución para el tipo de inversión de que se tr:lt

Instrucción .+.<./ Impresos de autnri=adón, rerijicl.1cicin y dec/aran,;¡¡

l. Los impresos normalizados a utilizar para la formalización de I
declaración de inversiones extranjeras en España y de su liquidación <
Registro de Inversiones. asi como para la obtención de la ventlcacllln
autorización previa que proceda, en su caso. son los siguientes:

\1C-lA: «Declaración de inversiones extranjera,> l'n Sociedadc-; n
cotizadas, Sociedades participadas. sucursales y establecimientos»

M(.¡ B: «Declaración de liquidación de inversiones extranjer:h c
Sociedades no cotizadas. Sociedades participadas. sucursales yestabL'(
mientos».

MC-2: «Declaración de exportación/imponación de titulas al.· dI
ex'tran.It'fQ». .

MC-3A: «Declaración de inversiones extranjeras en bienes intnllt
hles».

,\-IC-38: «Declaración de liquidación de invcrsiont:'s extranjeras ~'

bienes inmuebles».
iVIC-4: «\kmoria anual de actividad de Sociedades españolas l'O

participación extranjera en su capital».
Me·5: "Solicitud de verificación/autorización de inversión eX!I-::n

jera en Sociedades españolas. sucursales y establecim ¡entos en Esparla t:
no rcsidl'ntes».

\1C-6: «Solicitud de verificación/autorización de 100crsión I?"XIL11
)('ra l'n bienes inmuebles».

MC-R: «Rectiticación de datos relativos a los imprc~os modelos \11
dI?" d",·c1aración. ~olicitud de verificación/autorización y \-temoria a;Hl;
de Socidad"'9>.

_. Para la obtención de las verificaciones. autoriz.1ciones y para 1<1
dcc!arJuo¡'les de las operaciones de inversión regulad,ls en los articulo
11 " 14 del Real Decreto 671/1992, bastará escrito en el que se exponga
1(ls'ualos rt'l:.1iv0s a la operación de referencia, confórlTlc se dispone l'
Id p:tscnlc R.'solución.

/ns/mccúin 5.u Procedimiento de renjlc,¡c:ón

1. El pro(edimieni0 de tramitación de los e\pedlt':lles 0e \('fili(<l
'1111 de las in-"crsiones extranjeras se regirá 'por lo C"stJhlecido en la Le
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de Procedimiento Administrativo. en el Real Decretü 67 ¡ /1991 y en la
presente Instrucción.

.:.. Para determinar el sometimiento o no al tramite de verificación
prcúa de las inversiones directas en Sociedades españolas de acuerdo
con el articulo 7.°, 2. a), del Real Decreto 671/1992, sólo se computarán
como participación extranjera las participaciones de inversores extranje
ros que tengan la consideración de inversión extranjera directa. es decir,
las que superen el 10 por 100 del capital social o las que, sin alcam.ar
ctidlO porcentaje. permitan al inversor formar parte, directa o indirecta
rncntc. de su órgano de administración.

3. Los impresos de solicitud de verificación de inversiones extran·
¡eras sometidas a dicho régimen de verificación conslarán de tres
ejemplares: Para la Administración. flara la diligencia de verificación y
;)ara el interesado. La solicitud de venficación de las inversiones para las
que no exista impreso normalizado, deberá efectuarse mediante escrito
d¡.:J interesado. al que se adjuntará copia.

4. Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de
Tr:lOsaccioncs Exteriores a través del Registro General del Ministerio de
Economía y Hacienda. o de alguno de los órganos a que se refiere el
aniculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. El órgano
administrativo receptor estampará en cada uno de los ejemplares su
sello. fecha de recepción y número de orden. devolviendo su ejemplar
~l interesado. y remitiendo los demás ejemplares o el orig.inal del escrito.
según los casos. a la Dirección General de Transacciones Exteriores.

). Recibida la solicitud por la Dirección General de Transacciones
Exteriores. ésta verificará el proyecto de inversión con el fin de
comprobar su naturaleza. adecuación al ordenamiento jurídico y su
inclusión en los supuestos liberalizados. notificando al interesado su
conformidad o disconformidad con dicho proyecto en el plazo de treinta
Jias hábiles. a contar desde la presentación. La notificación de la
resolución de la Dirección General de Transacciones Exteriores se
efectuará mediante devolución al interesado del ejemplar correspon·
dicnte del impreso debidamente diligenciado. o mediante oficio de dicho
centro directivo, según corresponda.

Transcurrido este plazo sin que el interesado haya recibido la
notificación. el proyecto de inversión se tendrá por verificado y
conforme.

6. Cuando la Dirección General de Transacciones Exteriores
hubiera requerido información adicional al interesado, se suspenderá el
piazo de treinta días hábiles para dictar resolución expresa. cuyo
cómputo se reanudará una vez que el interesado aporte la información
solicitada o subsane en debida forma las omisiones o defectos formales
de la uocumentación previamente presentada.

7. Los proyectos de inversión sujetos al trámite de verificación
administrativa deberán realizarse en el plazo de seis meses. a contar
desdc la fecha de la notificación de la conformidad del proyecto o de
aquella en que se entiende producido el silencio administrativo positivo.
salvo prórroga solicitada por el interesado mediante escrito acompañado
de la copia de la verificación de la Dirección General de Transacciones
Exteriores. Transcurrido dicho plazo, incluido el de prórroga. en su caso.
sin haberse realizado la inversión, la verificación se entenderá caducada.

Instrucción 6.a Procedimiento de autorización

1. El procedimiento para la tramitación de los expedientes de
autorización de las inversiones extranjeras se regirá por lo establecido
con carácter general por la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
Real Decreto 671/1992, yen la presente Instrucción.

2. Para el cómputo de la participación extranjera no comunitaria
en Sociedades españolas admitidas a cotización cuya actividad esté
sujeta a résimen especial, únicamente se tendrán en cuenta las participa·
ciones aCCIOnariales de inversores residentes en países no pertenecientes
a la CEE que superen 'el 5 por 100 del capital de la Sociedad española
o que sin alcanzar dicho porcentaje. permitan al inversor formar parte,
directa o indirectamente, de su órgano de administración.

3. Los impresos de solicitud de autorización de inversiones extran
jeras sometidas a dicho régimen de autorización constarán de tres
ejemplares: Para la Administración. para la diligencia de autorización )'
para el interesado. La solicitud de autorización de las inversiones para
las que no exista impreso normalizado. deberá efectuarse mediante
escrito del interesado. al que se adjuntará copia.

4. Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de
TransaccIones Exteriore:s a través del Registro General del Ministerio de
Economía y Hacienda, o de alguno de los órganos a que se refiere cl
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. El órg.ano
administrativo receptor estampará en cada uno de los ejemplares su
sello. fl'cha de recepción y número de orden. devolviendo su ejemplar
al interesado, y remitiendo los demás c.iemplares o el onginal del escrito,
según los casos. a la Dirección Genernl de Transacciones Exteriores.

5. Presentada la solicitud en forma. la Dirección General de
Transacciones Exteriores requerirá el preceptivo informe de la Junta de
Inversiones. que será evacuado en el plazo de cuarenta y cinco días
desde la fecha de requerimiento.

6. Recibido dicho informe. la Dirección General de Transacciones
Extcriores resolverá la solicitud en el plazo de sesenta días hábiles a
contar desde el siguiente a (a presentación de la solicitud. Si la

competencia para resolver correspondiera a OtrO órgano superior de la
AdminIstración. clplazo será de noventa días. Transcurridos Jos plazos
de n:soiuCion mdlcados anteriormente sin haber recaído resolUCión
expresa. 1<: autorización se entenderá denegada. La notificación de la
rc~olucion Si.: efectuará mediante devolUCIón al interesado del ejemplar
correspondiente del impreso debidamente diligenciado, o mcdiante
oficio. segun (:orresponda.

7. Las Inversiones sometidas a autorización administrativa deberán
rL:alizarse d¡.:ntrü del plazo que específicamente hubiera señalado la
autorizaCIón o. en su defecto. en el de seis meses a contar desde la fecha
de la nol ificación de la autorización. salvo que se haya obtenido
prórrog<l solicitada por el interesado mediante escrito acompañado de la
copi,J de la autorización concedida. Transcurrido dicho plazo, incluido
l'l de prórroga en su caso. sin haberse realizado la inversión. la
autorización se entenderá caducada.

lm//"lIcción 7. Cl Formalización de inl'crsiones

1. Salvo en los supuestos de cambio de residencia'"a que se refiere
la Instrucción 2.J de la prescnte Resolución, toda inversión extranjera en
España. incluida la que se derive de actos de disposición ~(monis causa»
o ~<intef\l\'oS') a titulo gratuito, deberá formalizarse ante fedatario
público espanol o realizarse con la participación o mediación de una
Sociedad o Agencia de Valores o de cualquier otra entidad cuya
intervcnción sca necesaria de acuerdo con la legislación mercantil, con
aportación de- la documentación que se establece en la presente
Resolución para cada tipo de inversión.

2. , Para que .el-fedatario o entidad interviniente pueda formalizar la
inverSión extranjera de que se trate, deberá exigir al titular adquirente
los documenlOs JUSTificativos de haber obtenido las autorizacione~ o
veritlcaciones necesarias en su caso para la realización de la inversión.
de conformidad con el Real Decreto 671/1992 y con lo dispu¡.:sto en la
presente Resolución, así como la justificación documental de su no
residencia y del medio de pago.

3. La acreditación de la no residencia se efe<:tuará conforme a lo
dispuesto en el artículo 2.0 del Real Decreto 1816/1991. de 20 de
diciembrc-. sobre Transacciones Económicas con el Exterior.

Las personas fisicas c)';tranjeras que no dispongan de la certificación
neg<lti\'a dc residencia cn el momento de formalizar la inversión
otranjera. podrán, por razones de urgencia, exhibir ante el fcdatano
publico el resguardo de presentación ante el Ministerio de Interiol'"de la
solicitud de dicha certificación debidamente sellado. En estos casos. el
fedatario público hará constar en el documento público la manifestación
del in\'cr~or de su condición de no residente. circunstancia quc
igualmente quedara reflcjada en ladedaración al Registro de Inversio
nes que se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido en la
instrucción siguiente. Sin perjuicio de la plena validez de la declaración
así cfr:ctuada\ el inversor remitirá a la Dirección General de Transaccio.
ne~ Exteriores copia diligcnciada notarial o administrativamente de la
certificación tan pronto como sea obtenida.

El procedimiento prevlsto en el párrafo anterior para la justificación
de la n.o re.s}dencia. por r~zones de uJlCneia no será de aplicación en la
formahzaciOn de inVerSiones extranjeras en los sec1Qres específicos
regulados en el artículo 26 del Real Decreto 671/1992.

4. Las personas físicas no necesitarán acreditar la no residcncia
conforme al articulo 2.° del Real Decreto 1816/1991, de 20 de
dIciembre. cuando. no tratándose de inversiones en sectores especificas
regulados en el artículo 26 del Real Decreto 671/1992, exhiban ante el
fedatario público certificación o escrito bancario que acredite que los
importes destinados al pago de la inversión proceden de una cuenta de
no residente abierta en una oficina operante en España de Entidad
registrada a nombre del titular de la inversión. Dicha acreditación podrá
tcner reflejo en la diligencia bancaria de conformidad del cheque si se
utilizase este medio de pago.

5. La acreditación de la no residencia de los inversores extranjeros
en valores negOCiables se ajustará a lo establecido en la Instrucción ~ 1.5
de la presente Resolución. cuando la inversión se efectúe con aportación
dinerana procedente de cuentas de no residentes abiertas en oticinas
operantcs en España de Entidades rflistradas.·

6. En los casos de inversiones directas efectuadas por Sociedades
espanolas con participación extranjera en su -capital superior al 50 por
100. dichas Sociedades manifestarán ante el fedatarío público o entidad
intcr"inicnte tal condición y aportarán, a los efectos de formalizar la
cltada inversión extranjera. certificación de la propia Sociedad inversora
justificativa de la participación extranjera en su capital.

Las sucursales o establecimientos en España de personas no residen·
tes que cfectueo inversiones extranjeras directas exhibirán ante el
fedatario público o entidad interviniente el documento público otorgado
ante fedatario español en el que consten los datos correspondientes a su
constitUCIón según la ley española o certificado de inscripción en el
Registro Mercantil.

7. A los efectos de lo dispuesto en la letra a) del artículo 3.° del Real
Decreto 671/1992, la aportación dineraria total efectuada con anteriori
dad o simultáneamente a la formalización de la inversión se acreditará
de acuerdo con las sigUIentes normas:
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a) En los pagos efectuados en España mediante cheques bancarios
al portador. moneda metálica o billetes de banco por importe superior
a un millón de pesetas, se justificará el origen de dichos medios de pago
mediante la exhibición ante el fedatano interviniente del modelo
¡opreso B.l o B.3, segun corresponda, debidamente diligenciado (Ins
trucciones l.a y 6.a de la Resolución de la Dirección General de
Transacciones Exteriores, de 7 de enero de 1992), o bien mediante
documento bancario que credite que los referidos medios de pago
proceden de adeudo en la cuenta que el no residente inversor mantenga
en una oficina en España de Entidad registrada. El fedatario público
Incorporará a su protocolo los modelos 8.1, B.3 o el documento
bancario referido. No obstante, a petición del inversor o en el caso de
que los citados modelos fueran comprensivos de cuantías superiores al
impone de la inversión, el fedatario pondrá en ellos nota firmada y
sellada en la que se indicará la cuantía aplicada e incorporará a 'iU
protocolo fotocopia de los mismos.

b) En los pagos efectuados mediante cheques bancarios nominati·
vos, cheques personales o cualquier otro medio, su procedencia se
justificará mediante documento bancario que refleje que tales medios de
pago proceden o se han librado con cargo a una cuenta abierta en el
extranjero o una cuenta abiena en España a nombre de un no residente.
Podrá también reflejarse en la diligencia bancaria de conformidad del
cheque, si se utilizara este medio de pago.

Cuando el pago haya de efectuarse con posterioridad a la formaliza
ción de la inversión, deberá hacerse constar esta circunstancia en el
modelo impreso de declaración de la inversión que corresponda al
Registro de Inversiones.

Cuando Jos impones aplazados se satisfagan por alguno de los
medios indicados en los apartados a) o b) anteriores y se produzca nueva
comparecencia ante el fedatario, éste requerirá la presentación de la
documentación señalada en dichos apartados.

8. Los medios de aportación no dinerarios deberán valorarse
conforme a Jos criterios y en la forma que la legislación mercantil tiene
previstos para las aportaciones no dinerarias.

9. Cuando para la realización de inversiones extranjeras se apenen
activos sitos en España que tengan el carácter de inversión extranjera,
deberá tramitarse simultáneamente la declaración de la liquidación de
la inversión de que se trate.

10. Si se aportasen activos sitos en el exterior, la persona fisica o
jurídica residente que adquiera dichos activos co'mo consecuencia de la
operación de inversión extranjera en España deberá acreditar ante el
fedatario público, o Entidad interviniente el cumplimiento de los
requisitos de declaración al Registro de Inversiones, de acuerdo con el
Real Decreto 672/1992, de 2 de julio, sobre Inversiones Españolas en el
Exterior.

Instrucción B.a Procedimiento de declaración al Registro de Inrersiones

l. Las inversiones extranjeras en España y su liquidación se
declararán al Registro de Inversiones de acuerdo con el procedimiento
que se establece en la presente Instrucción, salvo que se trate de
inversiones en valores negociables que se declararán de acuerdo con el
capitulo III de esta Resolución, o de las «otras formas de rnversiófi)
referidas en el artículo 14 del Real Decreto 671/1992 que se declararán
según se establece en el capítulo VI.

2. Los modelos impresos de declaración al Registro de Inversiones
deberán entregarse por el declarante, debidamente cumplimentados, al
fedatario púbfico, Sociedad o Agencia de Valores o a la Entidad cuya
intervención sea necesaria de acuerdo con la legislación mercantil. con
carácter previo a la formalización de la inversión. La declaración al
Registro de Inversiones será suscrita por el inversor al objeto de
interesar del fedatario o de la Entidad que intervenga en la operación
que dé curso a la declaración a los efectos de su posterlOr tramitación.

3. Los modelos impresos de declaración constan de los cinco
ejemplares siguientes:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Transacciones Exteriores.
E~emplar 2: Para devolver al fedatario por el Registro de Inversiones.
Ejemplar 3: Para devolver al titular de la inversión por el Registro

de Inversiones.
Ejemplar 4: Para el titular de la inversión extranjera.
,Ejemplar 5: Copia.

4. El fedatario público deberá, tras la formalización del correspon
diente documento autorizado por él. diligenciar el impreso reteniendo el
ejemplar 5 (copia), que quedará incorporado a su protocolo, libro·
registro o archivo, según proceda, y entregando al interesado el ejem
plar 4. El fedatario o Entidad interviniente, o el titular de la inversión
extranjera, en su caso, remitirá los tres ejemplares restantes al Registi'"o
de Inversiones en el plazo máximo de tremta días hábiles a contar desde
la fecha de formalización de la inversión. El Registro de Inversion~s
devolverá al fedatario el ejemplar 2. debidamente diligenciado. como
constapcia del acto registral, y al titular de la inversión o a la persona
que éste designe el ejemplar 3. que servirá al interesado de prueba de que
la inversión o su liquidación han sido declaradas.

5. Cuando se trate de declaraciones de liquidación. el titul
l'xhibir;i como reqUIsito necesario para la formalización de dlcl
liquidadon. el ejemplar que obre en su poder del impreso de declaraci(
correspondiente a la inversión o bien certificación acreditativa de
inscripción de la inversión en el Registro de Inversiones en los casos I

extravío del impreso de declaraCión o en los que no exista impre
flormallzado. El fedatJrio o EntidJd intervinientes. una vez cotep.J,
los datos relativos J la inversión y a su liquidación. diligenciara
impreso de declaración de la liquidación y lo tramitará según el punto
anterior.

6. Si la declaración de la inversión o de su liquidación se cfectl
por cambio de residencia. se tramitará directamente por su titular quit
(:umplimentará el correspondiente impreso. retendrá en su poder 11
ejemplares 4 y 5 Y remitirá los restantes al Registro de lnversionl"s (
el plazo de seis meses a contar desde la fecha en que pueda acreditar
fa nueva residencia de acuerdo con el articulo 2.° del Real Decre
1816/1992. de 20 de diciembre. sobre Transacciones Económicas con
Extedor. Dicha acreditación se acompañará a la correspondiente decl
ración de la inver~ión o de su liquidación.

Instrucción 9. a Cobros y pagos
1. Los cobros y pagos derivados de inversiones extranjeras e

España y de su liquidación podrán efectuase mediante cualquiera de l~
formas de aportación previstas en. el articulo 3.° del Real Dere1
67lj1992. A estos efectos, se entienden comprendidos dentro d
concepto de otros medios de pago a que se refiere la letra d) del articl
lo 3.° del citado Real Decreto, entre otros, los siguientes medios (
aportación:

- Inmuebles.
- Acciones o participaciones de sociedades españolas o extranjera
- Préstamos y créditos financieros o comerciales.
- Mercancías y servicios.
- Reinversión de beneficios y capitalización de reservas.

2. Los cobros y pagos que se efectúen mediante aportación dinen
ría dcbenín ajustarse a los requisitos y condiciones establecidos en le
artículos 5.°. 6.° Y 7.° de la Orden de 27 de diciembre de 1991. d
desarrollo del Real Decreto 1816/1991, sobre Transacciones Económlc2
con el Ex.terior. Cuando se efectúen a través de oficinas operantes e
Espana de Entidades registradas, se realizarán en la forma y ca
imputación a los códigos estadísticos que establezca el Banco de Espan¡

3. De conformidad con el Real Decreto 671/1992, los anticipos
aplazamientos de pago de las inversiones extranjeras en España so
lIbres, .sin perjuicio del régimen aplicable a la operación de mversló
extranjera. En todo caso, dichos anticipos y aplazamientos deberá'
hacerse constar en el documento público de formalización de I
inversión correspondiente.

Instrucción JO. Seguimiento y control administrativo

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decret~
:)71/1992. la Dirección General de Transacciones Exteriores controlar;
d cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución, y el
particular el deber de declaración en debida forma al Registro di
Inversiones las operaciones relativas a inversiones extranjeras y SI
liquidación. para 10 cual podrá efectuar cuantas comprobaciones wns!
derc oportunas y solicitar de las personas o Entidades mencionadas el
\,'sta Resolución la información necesaria para este fin.

2. El incumplimiento de la oblipción de declaración al Registro di
Im-ersiones no impedirá el ejerciCIO del derecho de transferenCia a
C':.lcrior pero será constitutivo de infracción a los efectos de lo dispuestc
('11 el artículo 10 de la Ley 40/1979, de Régimen Jurídico de Control dt
Cumbios.

CAPITULO 1I

De las inversiones en sociedades no cotizadas. sociedades participadas
sucursales y establecimientos

Instrucción 11. Objeto

l. Son objeto de regulación en el presente capítulo los procedimien·
los de tramitrKión de expedientes relativos a;

l. 1 Las inversiones extranjeras directas y de cartera en Socieúade~
l'spanolas cuyo capital no esté admitido a cotización en Bolsa de
Valores, Jsi como en derechos de suscripción, obligaciones convertible5
('n acciones r otros análogos que por su naturaleza den derecho a
r3rticipación en el capital de las·citadas Sociedades.

1.2 Las in versiones extranjeras directas consistentes en la constitu
ción y ampliación de sucursales o establecimientos 1) la adquisición de
('stas úlllmos, Jsi como la concesión de anticipos reinregTables a dIChas
sucurS:lks o establecimientos.

1.3 La co~lcesión a cualquier Sociedad española de préstamos de
curación superior a cinco años con el fin de estabkcer o mantenl.'r
\incLllos L"con(¡micos duraderos.
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1.4 Las inversiones extranjeras consistentes en la adquisición de
inmuebles constitutivas de actividades de naturaleza empresarial.

1.5 Las inversiones extranjeras directas en Sociedades españolas
cuyo capital no esté admilldo a cotizaC1Ón en Bolsas de Valores. cuando
die'has inversiones se efectúen por Sociedades españolas con partlcip3
ciún extranjera en su capital superior al 50 por 100 y por las sucursales
o establecimientos de personas no residentes.

2. Se considera inversión la ampliación de la dotación patrimonial
de las sucursales, establecimientos () explotación referidas. Sm embargo.
no kndrán tal consideración de inversiones ¡as transferencias periódicas
de fondos para atender sus gastos de mantenimiento. las cuales.se
!('glrán por lo dispuesto en el Real Decreto 1816/199 l. sobre TransaecJo~

!les Económicas con el Exterior.

Instrucción 12. Verificación de la imwsión

1. Cuando en virtud de lo establecido en el articulo 7.°. 2. del Real
D-':-(Tclo 671/1992. sea necesaria la obtención de verificación de los
proyectos de inversión extranjera directa. la solicitud deberá presentarse
mediante el modelo impreso MCS debidamente cumplimentado. Se
utilizará un solo modelo impreso Me5 para cada proyecto de inversión
rcf~'rido a una misma Sociedad española. sucursal o establecimiento en
FSílañJ. y tipo de operación. . .

Las solicitudes de verificación de proyectos -de inverSIón extranjera
di recia. excepto en el caso de constitución de Sociedades o creación de
sucursales o establecimientos. deberán acompañarse de copia de la
ultima declaración del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a la
Sociedad española en la que se efectoa la inversión.

2. Según lo dispuesto en el artículo 12.2 del' Real Decreto 671/1992.
la ~uliC¡iUd de verificación de los proyectos de inversión en inmuebles
c.:onstitutiva de actividades de naturaleza empresarial deberá presentarse
mediante- modelo impreso Me-S, debidamente cumplimentado, al que
se adjuntará el modelo impreso MC~6 del cual onicamente se cumpli
mentarán sus apartados «Datos del inmueble» y «Datos de la inver~

sióm~.

3. De acuerdo con lo establecido en el articulo 8.° del Real Decreto
671/1992, las Sociedades españolas C"ün participación extranjera superior
al 50 por 100 Ylas sucursales o establecimientos en España de personas
no residentes que pretendan efectuar una inversión extranjera directa
consistenle en la creación o toma de participación en Sociedades
cspanolas. deherán solicitar la verificación del proyecto de inversión
cuando tal trámite sea ,necesario de acuerdo con el artículo 7.°, 2, del
citado Real Decreto, mediante· modelo impreso Me-5.

La solicitud de verificación deberá ir acompañada de la última
declaración del Impuesto sobre Sociedades de la Sociedad española en
que se invierte, salvo en los casos de constitución de Sociedades. y de
la referencia del Me-lA de declaración al Registro de Inversiones de la
inversión extranjera en la Societdad española inversora.

4. El procedimiento de tramitación de los expedientes de inversión
cx.tranjera sujetos a verificación previa será el establecido en la Instruc
ción 5.a de la presente Resolución.

Instrucción 13. Autorización de la im>ersión

l. Las solicitudes de autorización para la realización de inversiones
extranjeras previstas e~ el .p.rcsente ~a'pítulo y ~ontempladas en el
articulo 26 y en las diSpoSICiones adiCionales prtmera 3, seg.~nda y
tercera. 2 del Real Decreto 671/1992, deberán presentarse mediante el
modelo impreso MC-S.

2. A dicho impreso MC-S se acompai\ará, por triplicado cuando
cOlTcsponda resolver al Consejo de Ministros y por duplicado cuando la
competencia para resolver corresponda a otro órgano de la Admjnistra~

ción del Estado, la siguiente documentación:

Descripción del objeto social de la Sociedad o Entidad espanola en
la qUe se efectúa la inversión.

Identificación de todas aquellas Entidades públicas de soberanía
-extranjera que pretendan ser titulares de la inversión extranjera, cuya
auwrización se solicita, especificando su relación con el sector publico
del país de origen de la inversión. y su grado de influencia o control en
la gestión de la Entidad inversora.

3. El procedimiento de tramitación de los expedientes de inversion
extranjera sujetos a autorización previa será el establecido en la
Instrucción 6.a de la presente Resolución.

Instrucción 14. Procedimiemo de declaración \' cUlI1pfimentación dcf
impreso de declaración·

1. Las inversiones extranjeras referidas a la Instrucción 11.1 de la
presente Resolución en sus apartados l. 2, 3 Y5 se formalizaran para su
declaración al Registro de Inversiones en los modelos impresos MC~IA.

2. En el caso de derechos de suscripCIón, obligaciones convertibles
en acciones y otros análogos que por su naturaleza den derecho a
participación en el capital de Sociedades españolas, la declaración en el
modelo impreso MC~IA sólo se efectuará en el momento en que se
produzca la adquisición efectiva de las acciones o participaciones

snci;:¡k~ derivada del r.i"ITicio de los der('('hos comprendidos en di;..ho~
instrumtntus. ~. refleJa:-:i la üperación de adquisición en su conjunlo.

J. La~ '.n\'('r5lnl\e~ C':·.tranJC'ras incluidas en el apartado 4 de la
InslrucClór: 11.1 se dcclarar¡jn c-n el modl';o impreso ~vtC-l--\. al quC' se
¡¡djuntará ,'1 impr('~o !\lC-':~A. Dc este últlmo sólo se cump1im~'n¡arán

sus apanadí.ls «Datos dt:1 lr:mueblc,) y-c<Datos de la im"Crslóm,
..l. En lodo caso el modelo impreso MC'~lA deberá acompañarse de

copia Gel documento de :dentificaclón fiscal de la sociedad española.
sucurs;ll o e,stablccimlento en Españu. destinataria de la inverSiÓn.

5. Se cumplimentará un solo modelo impreso MC~IA pam cada
op¡;ración de inversión referida ¡; l!n mismo titular, Sociedad espanola.
sucursal o establecimi.cnw en. España obje,o de ,m versión tipo de
oper<!Clón. Cada lIlHTSIOn Sllcesn·a que re,illce un mismo titularen una
misma SOCIedad española. sucursal o establecimiento en Espana dará
lugar a una nUe\'3 declaración mediante modelo impreso t"tC-IA.
teniendo en cuenta que el pago de cantidades aplazadas o dividendos
pasivos no constituye UIl[l nueva inversión. En particular dará lugar a
nueva dcclaraclón al Regislro de lnvocrsioncs las IOversiones efcnu:l~as

sin aport:H.'lón. con aportacion no diOer.:lria o con pago en el extenor.
tales como:

a) Reinversión de bcneficios en los C.:lSOS de ampliación de capitaL
bien ejerciendo los propios derechos relativos a la participaeión que ya
pmea ('] titular. bien como consecuencia de la incorporación del saldo
de la cuenta de regularización. según la legislación aplicable: capltaliza
ción de reSl'fvas y capitalización de préstamos y créditos.

b) Transmisidll<.'S .:ntre no residentes de in....ersiones en SoC'iedad~s

españolas.

Itrsrr/fcci{in 15 Declaración de liquidación de la inl'crsiólJ )'

cumpfimefllaci6n del impreso de decfamcidn

l. El titular de una inversión extranjcra de las reguladas en anterior
caprtulo que pretenda su liquidación total o parcial, deberá presentar al
fedatario españolo Entidad que vaya a intervenir en la operación, el
impreso modelo MC~IB debidamente cumplimentado. Asimismo. como
requIsIto necesario para la formalizacion de la liquidacion de la
inversión. deberá exhibir el impreso modelo MC~IA correspondiente a
la declaración de la inversión que se liquida, o certificación del RegIstro
de Inversiones, acred¡wtiva de que dieha inversión estuviera registrada.

2. La liquidación de las inversiones referidas en la Instrucción
II.IA de la presente Resolución se declarará al Registro de Inversiones
mediante cI modelo impreso Me~ IB, al que se adjuntará el impreso
MC-3B. De este último sólo se cumplimentarán sus <:p3rtados ~<Datos

del inmueble» y «Datos de la liquidación de la inversióm,.
3. El (<número de declaraCión» del modelo Me~IB será el del

MC~IA por el que se declaró al Registro de Inversiones la inversión que
se liquida.

4. En el caso de desinversiones parciales de inversiones d('c1aradas
mediante uno o varios modelos MelA se formularán tantos modelos
MC-1B, referidos a un MC~1.A., como sean necesarios. En los casos de
los préstamos a que se refiere la Instrucción 11.1.3 de la presente
Resolución se formulará un MC~ IB correspondiente a su cancelación
total en el momento en que ésta se produzca, salvo en los supuestos de
capitalización de dichos préstamos, en los que se cumplimentará el
modelo Me-lB por el impone correspondiente a dicha operación. y
simultáneamente habrá de declararse la nueva inversión mediante
modelo Me-lA.

5. En los supuestos de capitalización de préstamos asimilados a
invcr~ión directa y de transmisiones entre no residentes. el nuevo
modelo MC~IA será presentado al fedatario o Entidad interveniente.
junto con el modelo MC~IB. relativo a la declaración de la liquidación
de la inversión de procedencia. En estos casos, el modelo impreso
MC~,1 A. se tramitará aun cuando el interesado incumpla la obligación de
presentación del modelo Me-I B. En este caso no se cumplimentará el
casillero «N." MC'~1B de procedencia» de dicho modelo ,de dl.'Claraeión
Me-lA. v en el momento de remitirse dicho impreso MC~lA al Registro
de Inversiones. deberá acompañarse de copia de la escritura de
formallzJción de la operación de referencia. con el fin de dar cumpli
miento a la Instrucción 10 de la presente Resol~ción.

In:irrucció/l 16. Otras obligaciones de declaración

1. Las sucursales en España de personas no residentes deberán
remitir 2. !a Dirección General de Transacciones Exteriores durante el
primer trimestre de cada ano la «Cuenta de Enlace con la Casa Matriz».
rcferid.:l al 31 de diciembre del ejercicio anterior. Dicha (Cuenta~) deberá
incluir los siguientes datos: Dotación asignada a la sucursal, dotaciones
recibidas de la casa matriz. reservas, anticipos reintegrables recibldos de
la casa matriz. beneficios de la sucursal no transferidos (desglosados por
años). pafliclpaciones en los gastos generales de la casa matnz (desglosa
dos por años) y otros conceptos financieros debidos a la casa matnz )
no transferidos. La remisión de dicha «Cuenta de Enlace» no eximirá de
la correspondiente declaracign al Registro de Inversiones de los concep
tos IOduidos en la misma. conforme lo establecido en la presente
Resolución.
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") Las Sociedades españolas con participación extranjera directa y
de c:J.rtera en su capital superior al 50 por 100 Ycuyo capital sodal más
reservas sea superior a 500 m1lloncs de pesetas, deberán presentar a la
Dirección General de Transacciones Exteriores., en el plazo máximo de
siete meses contados a partir del cierre del ejercicio social, una Memoria
de actividad.

J. Dicha Memoria se presentará mediante el modelo impreso MC-4
acompañado de copia de la última declaración del Impuesto de
Sociedades. El impreso se cumplimentará, en sus tres ejemplares. por la
Sociedad declarante, que serán presentados por ésta de acuerdo con el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento A.dministrativo al Registro de
Inversiones. Este devolverá un ejemplar sellado; y conservará los
restantes. y, en su caso, remitid a la Sociedad el tercero haciendo
constar en el mismo las observaciones oportunas.

4. Cuando la Dirección General de Traniacciones Exteriores requi~

riese individualmente la presentación de T\1emoria anual a las Socieda
des españolas que no cumpliesen simultáneamente las condiciones a que·
se refit're el punto 2 de la presente Instrucción. se utilizará al efecto el
modelo impreso MC·4, en defecto de instrucciones específicas.

5. Las Sociedades españolas con panicipación extranjera en su
capital superior al 10 por 100, declararán en modelo impreso Me-R. sin
necesidad de intervención de fedetario público español. Sociedad o
Agencia de Valores. el aumento de partiCipación extranjera resultante en
dicha Sociedad como consecuencia de la reducción de su capital. Dicho
impreso MC-R deberá ir acompañado de copia de la escritura de
formalización de la reducción de capital.

Instrucción /7, Exportación e importación de titulos

l. Los titulas en que se hayan materializado· las inversiones
extranjeras referidas en la Instrucción 11 de la presente Resolución
podrán exportarse o importarse libremente. Dicha exportación o impor
tación deberá declararse ante el Registro de Inversiones en el plazo de
UI) mes, a contar desde la fecha en que se produce la salida o entrada
de los correspondientes títulos. A estos efectos. el interesado suscribirá
C'I modelo impreso Me-l, sin necesidad de intervención de fedatario
público o Socledad'o Agencia de Valores,

2. El modelo impreso Me-2 consta de dos ejemplares: Para la
Dirección General de Trans<lcciones Exteriores y para el mteresado. y se
prcsentará a traves de alguno de los órganos administrativos señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. quien
sellará los dos ·ejemplares y los remitirá a la Dirección General de
Transacciones Exteriores.

3, La Dirección General de Transacciones Exteriores dili$enciará
dicha declaración. conservará uno de los ejemplares del modelo Impreso
Me..:!. y devolverá el otro ejemplar al interesado. como constancia de
haberse efectuado la declaración.

4. La reimportación o reexportación total o parcial de los títulos
prcviamente exportados o importados dará lugar a una comunicación de
baja de la declaración de exponación o importación. medi<lnte la
presentación por el interesado de un modelo impreso MC~2 ante la
Dirección General de Transacciones Exteriores en el plazo de un mes.
a contar desde la fccha en que se produce la entrada o salida de los
corn:spondientes títulos. La Dirección General de Transacciones Exte·
riores diligenciará dicho modelo, conservará el ejemplar I y devolverá
el ejemplar 2 al interesado.

CAPITULO 11I

De las inversiones en valores negociables

Instrucción 18. Objeto

En el presente capítulo se establecen los procedimientos aplicables a
las siguientes inversiones efectuadas por personas no residentes:

a) Suscripción y adquisición de acciones de Sociedades españolas
cuyo capital esté admitido a cotización. total o parcialmente, en Bolsa
de Valores. así como la suscripción y adquisición de derechos de
suscripción u otros análogos que den derecho a participación en el
capital de Sociedades españolas, con independencia de que dichas
operaciones sean calificables de inversión extranjera directa o de cartera.

S" someterá al procedimiento de declaración previsto en el presente
capítulo la suscripción de acciones y de valores equiparables a acciones
de Sociedades españolas cuyo capilal no esté admitido a cotización en
aquellos casos en que se haya previsto la cotización de las referidas
acciones y valores mediante el correspondiente folleto de emisión
debidamente verificado y registrado por los Organismos competentes.

b) Suscripción y adquisición de valores negociables representativos
de empréstitos, emitidos por personas l) Entidades publicas o privadas
n:sidcntes, ya sean de rendimiento implícito o explícito, tales como
Bonos y Obligaciones convertibles o no en acciones; Ldras del Tesoro
y Pagarés: Cédulas. Bonos y participaciones hipotecarias. etc.• cualquiera
que sea el lugar de emisión y adqUIsición.

El concepto de valor nego<.::iablc aquí contemplado debe entenderse
en los términos de la Ley del M¡,:rcado de Valores y demás normas que

la desarrollan, caracterizándose por su negociabilidad en términos d
mercado organizado y su agrupación en emisiones.

~o tendrá la consideración de inversión extranjera la adquisició
valores librados singularmente o en cuya emisión no concurran
CIrcunstanCIas propias de Jos valores negociables.

e), Adquisición de participaciones en fondos españoles de inwr
colectiva debidamente autorizados o inscritos en los Registros ESrE
les ,:orrespondientes de la Comisión Nacional del :'viercado de V,lié

Instrucción /9. Solicitudes de l'('nficacián

l. En base a lo dispuesto en el articulo 7.°. 2, a) y c), dd ¡:
Decreto 671/1992. las solicitudes de verificación de los proyectO!
inversión extranjera directa deberán presentarse mediante el mOl
imprcso MC-5 debidamente cumplimentado y acampanado de C~pl;

la última declaraCIón del Impuesto sobre Sociedades correspondll'n
la Sociedad espanola en la que se efectúa la inverSión.

2. Las solicitudes de verificación para la emisión y colocaciúr
mercados extranjeros de acciones y valores participativos de Socicd,
españolas. deberán presentarse, ante la Dirección General de Transac
nes Exteriores mediante escnto. adjuntando al mIsmo el acuerd
características de la emisión y, en su cao. el contrato de coloca('101

.1 El procedimiento de tramitación de los expedientes de !Oycn
extranjera sujetos a verificación previa será el establecido en la lnst
ción 5. a de la presente Resolución.

Instrocción 20. Solicitudes de alltori:.:ación

L Las solicitudes de autorización' para la realización de las in'
sioncs extranjeras referidas en el presente capítulo y contempladas e
artículo 26. disposiciones adicionales primera.3. segunda y tercera.2
Real Decreto- 671/1992;- deberán presentarse metliante el 010<

impreso Me-S. acompañado, por triplicado cuando resuelva el Con~
de Ministros y por duplicado cuando la compett'ncia para resol
corresponda a otro órgano de la Administración del Estado, la sigui(
documentación:

Descripción del objeto social de la Sociedad o Enndad espanola
la que se efectúa la inversión.

Identificación de todas aquellas Entidades públicas de sobt'ra
e'xtranjera que pretendan ser titulares de la inversión extranjera c'
autorización se solicita. especificando su relación con el sector públ
dcl país de origen de la inversión, y su grado de influencia o control
la gestión de la Entidadjnversora,

1. El procedimiento de tramitación de los expedientes de inn-rs
extranjera sujetos a autorización previa será el <.?stablecido en
Instrucei<:,n 6.a de la presente Resolución.

Instrucción 21. Depósito de ~'alores. Entidadcs depOSitarias, adJll/1
rradoras l' gl'sloraS de valores r('presentados medial1le anotaciolln

cuenta

1. Los inversores no residentes que suscriban () adquieran valo
negociables en el mercado español deberán mantener sus cuentas
valores o depósitos de títulos en ,una Entidad española, de acuerdo (
lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 671/1992. salvo en
casos de exportación a que se refiere la Instrucción 26.

1. Podrán actuar como depositarias, administradoras o gestoras
valores representados mediante anotaciones en cuenta, conforme a
presente Resolución, las sisuientes Entidades:

A) Sociedades y Agencias, sean o no miembros de alguna Bol
que actúen como depositarias. administradoras o gestoras de valo
11:prcsentados mediante anotaciones en cuenta. de conformidad con
anículo 71 de la Ley 24/1988, de 28 de julio. del Mercado de ValO!

B) Entidades de Crédito, Cooperativas de Cfl'dito y Cap,;'
Ahorro. incluidas la Confederación Española de Cajas de Ahorros ~
Caja Postal de Ahorros.

e¡ Sociedades mediadoras del mercado de dinl'w cuando s\' tI'
de ill\crsiones extranjeras de valores comprendidos dentro del ámi:
operall\O de dichas Entidades.

D) Otras Entidades autorizadas a actuar como depositarias, adl
I1lstradoras o gestoras de valores representados mcdinnte anotnciont'S
cuenta, respecto de valores negociados en mercados de jmbito C'\t~
qUl' se creen en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 77 de la 1
~4/l9S8. de 28 de julio, del Mercado de Valores. o que Ostenten
candiclon tic Entidades adheridas al Servicio de Compensac\Jn
liquidación de Valores de acuerdo con el Real Decreto 11611992. de
de febrero, sobre representación de valores por medIO de anotaclOnl'S
cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles,

3. Las Entidades que se proPonpn actuar como Entidadcs depc
tarias, admll1istradoras O ¡estoras de valores representados medIal
anotaciones en cuenta. adquiridos por no residentes en el mere}
espaiiol, deberán notificarlo a la Dirección General de Tra:1Sac.:lol
Exteriores antes de comenzar a ejercer dicha actividad sl-'gún el mud,
de c;scrito que figura como anexo I a la presente Resolución.
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4, Los depósitos o cuentas de valores referidos en el punto 1 de la
prcsC'ntc Instrucción se considerarán como depósito o cuenta de valores
de no fl'sidentes cuando la inversión en dichos valores sea declarada a
b Dir('cción GcnC"ra! de Transacciones Exteriores de acuerdo con' los
procedimientos previstos en el presente capitulo y dichos valores hayan
SIdo adquiridos por personas no residentes mediante alguna de las
formas de aportación de capitales prnista!'> en el artículo 3.° del Real
Dcm'to 671/1992. incluidos los que se cfccl....en mediante el ejercicio de
opciones de conversión por parle de los titulares de los depósitos o
cuentas de valores o la suscripción de ampliaciones liberadas sobre
dichos valores.

5. En los casos en que una Entidad registrada realice las funciones
dc liquidación de la inversión, a cfectos de acreditar la no residencia del
titular de la inversión bastará que el pago de la inversión o desinversión
se r('a\Jc~ con adeudo o abono a una cuenta de no residente abierta a
nombre del inversor en oficina operante en Espana de la misma Entidad
I\.'gistrada. Dicha circum-Ülncia se comunicará por la Entidad registrada
;'. l~l Enl1dad depositana. salvo que sea ILI propia Entidad registrada quien
realice esta función.

En los casos en que la Enlidad registrada no realice las funciones de
liqUidación de la inversión cn el correspondiente mercado, deberá hacer
C01lstar en la correspondiente orden de abono o adeudo que remita al
ll1tl'l"mcdiario que realice tal función, la condiCIón de no residente del
titular de la cuenta adeudada o abonada. Tal circunstancia deberá a su
\('l comunicarse por dicho intermediario a la Entidad depositaria.

6. En el caso de constitución de depósitos o cuelltas de valores de
no rl'sidentes por transmisiones cuyo pago no se efectúe a través de
CUl:nta de no residente a nombre del titular del depósito o cuenta de
Yalores abIerta en oficina operante en España de Entidad registrada, la
Entidad depositaria vendrá ohligada a üigir del titular la acreditación
lk' ~li no residencia. en los términos de la Instrucción 7.~, 3, a los eÍectos
uc calificar de no residente el depósito o cuenta de valores de que se
trate.

7. Los titulares no residentes de depósitos o cuentas de valores
podrán traspasarlos libremente de una Entidad a otra, para lo cual la
Entidad receptora comprobará que se trata de un deposito o cuenta de
\'<'IlO1'es de no residente.

IllJlrucción 22. Procedimientos de declaración de la inl'crsivlI

Las inversiones extranjeras en valores negociables deberán declararse
al Registro de Inversiones de acuerdo ron las siguientes indicaciones:

1. Los titulares de inversiones extranjeras, en valores negociables
representativos de partes del capital social con derecho a voto de una
Sociedad admitida a cotización en cualesquiera Bolsas de Valores, tanto
si se trata de las realizadas directamente por no residentes según los
artículos 6.° y 9.° del Real Decreto 67lfl992, como de aquellas
realizadas por Sociedades españolas participadas mayoritariamente por
no residentes o por sucursales o establecimientos en España de no
residentes según lo dispuesto en el articulo 8.° del Real Decreto
671/1992, dcberán declararlas, cuando proceda. medianté la Comunica~

ción de Participaciones Significativas, en los términos referid0s en la
Instrucción 23 siguiente.

2. Las Entidades depositarias, administradoras o gestoras de valo
res representadbs mediante anotaciones en cuenta indicadas en la
Instrucción 21.2 deberán remitir al Registro de Inversiones las comuni
caciones mensuales de «flujos» y anuales de (stocks» o saldos sobre
inversiones extranjeras efectuadas en los valares negociables referidos en
la Instrucción 18.

Las Entidades mencionadas en la Instrucción 21.2 que, sin actuar
como depositarias de inversiones extranjeras, liquiden operaciones de
compra o de venta de los indicados valores por orden de no residentes,
deberán efectuar la notificación a que se refiere la Instrucción 21.2 antes
de comenzar a ejercer dicha actividad. Estas Entidades deberán remitir
al Registro de Inversiones las comunicaciones mensuales de ((flujos»
sobre inversiones extranjeras en los valores negociables a que se refiere

...la Instrucción 18.
Dichas comunicaciones se ajustarán a lo dispuesto en \a Instrucción

24 siguiente y a las instrucciones que se recogen en el anexo II de la
presente Resolución.

lnsrruccidn 23. Comunicación de Par/icipaciones 5ign¡flclltl\"Os

l.. El titular de la i~versión extranjera en los valores negociables
rcfendos en la InstrUCCIón 22.1 deberá presentar ante la Dirección
General de Transacciones Exteriores el ((ejemplar para la Dirección
General de Transacciones Exteriores» del modelo aprobado por la
Circular 2/1991, de 24 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores. junto con copia del mismo. en el plazo de siete días hábiles,
en cumplimiento de lo dispue!l;to en cl Real Decreto 377/1991, de 15 de
marzo. sobre Comunicaciones de Participaciones Significativas en
Sociedades cotizadas y de adquiSiciones por éstas de acciones propias.

2. La Direl."Ción General de Transaccioncs Exteriores sellará dichos
ej<..'mplares. conservará uno de ellos y devolVl'rá la copia al interesado,
como j ustificaOle de su presentación.

'. Pam comprobar la veracidad y exactitud del eonto:nido de la
comunicac:on prescntad<l por el titular de la inversión extran.ll'ra. la
Dir,'cción (¡"neral de Tram.acciones Exteriores establecera los corres
pondlcll1l's 111C'::1I11$moS de coordll13ción y cooperacIón eon !:J Comi,>icin
NaclOnal ck: !\krC<ldo dL' V::lores.

Ins/I"un'}r-¡II _~4 lkc!u.raciolU:s de Ia.s Elltidades dCfHHÍ/arias

L La', EntIdades que hayan efectuado la notificación a que se
refine la lnqrucción 21 d" esta Resolución comunicarán las op...~raciones
rc1ati\a~ a illn::l"~lÓn l'\tmnj~ra de acuerdo con las siguientes normas:

a I Cad:! Entidad comunicante lo hará a través de una sola de sus
oficina~.

b) Ddlas comunicaciones se realizaran de acuerdo con el presente
capítulll aunque' no se hayan registrado operaciones en el periodo de
refL'TCIKia

.., Senlll objeto de comunicación a la" Dirección General de
Transa('('l(lne<; Extericres las siguientes operaciones:

2.1 Compra y Ver.ta de valores negociables por parte de no
residentes (lOformaclón sobre flujos).

Corresponderá efectuar la declaración de flujos de valores admitidos
a cotizacion cn Bolsas de Valores a las Entidades adheridas al Servicio
de Compensación y Liquidación de Valores que liquiden la correspon
diellte' operación de compra o \'Cnta de valores de no residentes v. en el
caso de mercados distintos de las Bolsas de Valores, a las Entidades que
ejl'rzan CS1JS funciones en el correspondiente mercado.

Las C80lpras y \'Cntas de valores bursátiles liquidadas fUe-r:l dcl
sis\ema d(' compensación y liquidación de valores, incluidas las compra
ventas en el extranjero entre no residentes. deberán ser comunicadas por
la Sociedad (\ Agencia de Valores que intervenga la operación.

Las comunicaciones a que se refiere este apartado se efectuarán con
caracla mensual y deberán presentarse a la Dirección General de
Transacciones Exteriores entre los días 1 y 20 de cada mes, referidas a
las operacIOnes efixtuadas durante el mes anterior.

Con esta mism3 periodicidad y junto con la anterior información las
Entidadi.'~ depOSItarias comunirarán los depósitos o saldos anotados de
no residentes que se constituyan o cancelen como consecuencia del
cambio de residencia de sus titulares, y de las transmisiones por título
distinto del d{' compraventa, incluidas las'de carácter lucrati\o «inlervi.
vo ..~, o «mortIs causa».

.:!.2 Depósitos y o;.aldos anotados en cuenta propIedad de no
resldi.'ntc~. eXistentes al último día del año (información sobre saldos o
«stocks),):

Corresponderá efectuar la declaración de (stocks» y saldos anotados
a las Entldades depositarias de títulos o certificados representativos de
valores. a las Entidades geStoras de la deuda anotada en la Central de
Anotacíonl's y a las Entidades administradoras de anotaciones en cuenta
que tengan \Lllores depositados o anotados propiedad de no residentes
a la fechu senalada.

Esta comunicación se presentará anualmente dentro del mes de
enero. referida a los depósitos o saldos anotados existentes el último día
hábil del ano natural anterior. No obstante lo anterior. la Dirección
General dt~ Transacciones Exteriores podrá requerir estas comunicacio~

nes con una periodicidad distinta. pOr medio de carta circular dirigida
a las Entidades depositarias, administradoras o gestoras de valores
rcprest'lltados mediante anotaciones en cuenta.

3. La remisión de información se realizará de acuerdo con las
instrucciones que figuran como anexo lIa la presente Resolución.

La remisión se efectuará mediante soporte magnético; no obstante.,
si el número de registros a declarar no fuese superior a ,"cinte, la
informaCión podrá remitirse en el impreso cuyo modelo figura en el
anexo 11 de esta Re~lución. .

InslnlCclón 25. Memoria de aClil'idad

Las Sociedades españolas que cumplan los requisitos establecidos en
la Instruecion 16.2 deberán presentar la Memona anual en b forma y
di.' acuerdo con t:I procedimiento establecido el punto 3 de dicha
Insl¡-uecióll 16. <'\simismo la Dirección General de Transacciones
Exteriores podrj requerir individualmente la presentación de dicha
l\1emOnil de acuerdo con 10 dispuesto en.la lnstruccion 16.4.

Insfrllcnul1]6 Exporlacióll (' importación de lIhtim

Los titulares de 10<' depósitos de valores negociables regulados en la
prL'~cnte I'.i.'soiuclon podran exportar o Importar libremente los t¡tulos
o resguardus dt' valures. Dicha exportación o imponaCIón 'deherá
(kclar.:Jr<;~' por la Entidad depositaria al Resistto de Inversiones en las
COlllumcaClOnes de flujos que ha de remitir al mencionado Centro
dllTcti\"{). origmando baja o alta, respectivamente, en las declaraciones
de «stod:<;»
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CAPITULO IV

De las declaraciones al Registro de Inversiones por la admisión y
exclusión de Bolsa de VaJores de Sociedades Españolas

Instruccion 27. Ohjt'to

En el presente capítulo se regulan las inscripciones o cancelaciones
que hayan de practicarse en el Registro de Inversiones cuando se
produzcan modificaciones referidas a Sociedades cotizadas y que afecten
a los procedimientos de declaración de inversiones extranjeras en
valores negociables y no negociables.

Instrucción 28. Adnúsión a cotización en Bolsa de Valores de Socieda
des espafiola!J

l. Cuando se produzca la admisión a cotización en Bolsas españa
¡as de valores de Sociedades españolas en las cuales, a la fecha del inicio
de cotización, hubiese registradas inversiones extranjeras declaradas
mediante modelo impreso MC-I A, la Dirección General de Transaccio
nes Exteriores cancelará de oficio dichas declaraciones.

2. El inversor extranjero vendrá obligado a presentar la pertinente
Comunicación de Participaciones Significativas. cuando proceda. según
lo expuesto en la Instrucción 23 de la presente ResolUCIón.

3_ Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de inversiones extranje
ras y las Entidades depositarias. administradoras o gestoras de valores
representados mediante anotaciones en cuenta quedarán sometidos,
desde la fecha de admisión a cotización de la Sociedad española, a las
condiciones y procedimientos previstos en el capítulo 111 de la presente
Resolución. .

Instrucc/ón 29. Exclusión de Bolsa

l. En el caso de que se produzca la exclusión de Bolsa de una
Sociedad española, la Dirección General de Transacciones Exteriores
cancclará de oficio las Comunicaciones de Participaciones Significativas
de no residentes, si existieran.

2. Desde la fecha de exclusión, la inversión extranjera en la
Sociedad en cuestión se regirá por lo dispuesto en el capítulo JI de la
presente Resolución sobre valores no negociables, por lo cual las
Entidades depositarias, administradoras o gestoras de valores represen·
tados mediante anotaciones en cuenta procederán a dar de baja las
cuentas o depósitos de valores de no residentes en sus informaciones
sobre flujos y «stocks)).

3.- Al mismo tiempo, los inversores no residentes que posean
participacipnes en el capital de dicha Sociedad española deberán
presentar la correspondiente declaración de inversión extranjera en el
modelo impreso MC-IA. Dicha declaración no precisará estar interve
nida por fedatario público, Sociedad o Agencia de Valores o miembro
de un mercado oficiala autorizado de valores cuando la exclusión no
conlleve cambio en la persona fisica o juridica titular de la inversión.

Instrucción 30. Canje de valores

1. Si se produjera el canje de valores de Sociedades no cotizadas
por valores negociables. deberá presentarse el modelo impreso Me-lB
de liquidación de la inversión, intervenido por la Sociedad o Agencia de
Valores o el miembro de un mercado oficiala autorizado de valores que
tome razón de la operación, junto con la Comunicación de Participacio
nes Significativas. si procede. los valores adquiridos por el canje se
incluirán comotlujo de compra en la información de la Entidad
dcposilaria, administradora o gestora a la Que corresponda informar.

2. En los casos en que se produzca el canje de valores negociables
por valores de Sociedades no cotizadas. se presentará.la correspondiente
Comunicación de Participaciones Significativas por los títulos entrega
dos en canje, si procede, junto con el modelo Impreso MC·lA de
dcclaración de inversión extranjera en valores no negociables, interve
nido por la Entidad que tomc razón de la opemción. Los valores
entregados en canje se incluiran como t1ujo tic venta t'n la información
de la Entidad depositaria. administrador:.! o gestora a 13 que corresponda
IOformar.

CAPITULO v
De las inversiones en bienes inmuebles

Instrucción 31. Objeto

En el presente capítulo se regulan los procedimientos de tramitación
dc los expedientes relativos a las invcrsiones extranjeras consistentes en
la adquisición de la propiedad y demás dercchos reales sobre bienes
iflOluebks.

lnstrllcción 32. 50Jicillldes de verilh'ilcÚÚl

l. En los supuestos pre\'istos en el, artículo 13.2 y 3 del Real
Decreto 671/199~, las solicitudes de venficación de los proyectos de

inversión deberán presentarse mediante el modelo impreso \1
debidamente cumplimentado.

2. El procedimiento de tramitación de los expedientes de inver.
extranjera sujetos a verificación previa será el establecido en la Inst
ción 5.J de la presente Resolución.

Instrucción 33. SOfiCllUdl's de auron=aóón

l. Las solicitudes de autorización para la realización de las in
siones extranjeras referidas en el presente capitulo y contempladas er
disposiciones adicionales primera, 3, y segunda del Real Dec
671/1991, deberán presentarse mediante el modelo impreso MI
acompañado por triplicado de la siguiente documentación:

Descripción de los datos relativos a la transmisión del inmueb[
Identificación de todas aquellas entidades públicas de soberf

extranjera que pretendan ser titulares de la inversión extranjera. e
autorización se solicita. especificando su relación con el sector pub
del pais de origen de la inversión y su grado de influencia o control
la gestión de la entidad inversora.

2. El procedimiento de tramitación de los expedientes de invcrs
extranjera sometidos a autorización previa será el establecido er
Instrucción 6.a de la presente Resolución.

Instrucción 34. Procedimiento de declaración y cumplimentacio"
impreso de declaración

l. Las inversiones extranjeras referidas· en la Instrucción 31 dI
prcscnte Resolución se formalizarán para su declaración al Registro
Inversiones en el modelo impreso MC-3A.

2. Podrá utilizarse un solo impreso cuando se formalicen en
acto simultáneo y en único documento autorizado por fedatario públ
español inversiones y desinversiones efectuadas por un mismo titul~

comunidad de titulares en bienes inmuebles de igual naturaleza. dest
y localidad.

3. En caso de transmisión de bienes inmuebles entre no residen
se cumplimentará simuJtáneamente un modelo impreso MC-3A po
adquirente y un modelo impreso MC~3B por el transmitente.

4. La realización de obras nuevas y ampliaciones de las mislT
reformas y mejoras, susceptibles de inscripción en el Registro
Propiedad, sobre inmuebles objeto de inversión extranjera. será obj
de declaración al Registro de Inversiones mediante modelo MC·3A
el momento en que se produzca la formalización ante lcdatario públ
de dicha obra nueva, ampliación, reforma o mejora. En dicho impr.
deberá constar en el casillero destinado al efccto el número del MC-:
correspondiente a la inversión original que se dedaró en su día
Registro de Inversiones.

5. Cuando el titular de la inversión extranjera entregue cantidac
a cuenta. bien directamente a un promotor, bien a un cesiona
residente, para la adquisición de edificios en construcción al amparo
la legislación aplicable al efecto, no se cumplimentará el modelo impn
MC-3A hasta que se otorgue. la escritura notarial de adquisición.
dicha escritura se dejará constancia de la justifica¡::ión de las rcferi(
cantidades entregadas a cuenta.

6. Cuando la adquisición de inmuebles 'le produzca como con
cuencia del ejercicio de un derecho de opción de compra, la declarad
en el modelo impreso MC-3A se realizará en el momento tie
adquisición de dichos inmuebles, no siendo necesaria su formalizaci
con anterioridad a este momento.

Instl"llcción 35. Declaración de liquidación de la ifll'ersió!I y CUI'lt
mentación del impreso de declaración

l. El titular de una inversión extranjera en inmuehks que prctcn
su liquidación lotal o parcial. deberá presentar al fedatario espano[ q
vaya a intervenir en la operación el modelo impreso MC-3B, debi<
mente cumplimentado. Asimismo. como requisito necesario para
formalización. deberá presentar el impreso modelo 1\1('-3:\. correS(1C
diente a la declaración de la inversión que se liquida o certificación (
Re~islro de Inversiones, acreditativa de que la jnvcrsion estu\ j,
regIstrada. .

2. El «Número de declaración» del modelo MC-JB sed el i:

Me-3.-\, por el que se declaró al Registro de Inversiones la inversión q
~c liqUlda. De existir inversiones declaradas por el mIsmo tltul¡¡r
varios moddos impresos MC-3A, el «número de dec!aracióm) l

modclo impreso MC~3B será el numero del primer MC.3A declarad
3. En el caso de desinversiones parciales bien por cnmbio de UI

o varios de los titulares de una propiednd pro indiviso, bien p
tf:]nsmlsión dc pnrte de los inmuebles declarados en un mismo lmpre
\.-1C-3A: se declarará al Registro de Inversiones dicha dt.'sinvcrsic
parcialmdicando enel casillero «numero de la declaracióml del lmpre
MC-3B clnumero del impreso MC-3A por el que se declaró ia lOvcrSH
original.

4. Si el jn"'crsor contratante de vivienda en construcción ilubie
entregado cantIdades a cuenta del precio, conforme permite la k:,.
Jcordarse co~ el promotor o, en su caso, con el cesionariO residenk
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c;:nCclJC1Ón del contrato, aquél podrá transkrir libremente al exterior las
c;lntiJadcs d\.'YllChas por el ('edente. () pag.adas por el cesionario
i c<.i ..knte uherior.

5. En caso dc transmisiones de bienes inmuebles entre no resIden
tes. se tramit.1rá el modelo impreso l\1C-:\A de declaración de la
'11 \l'rsión haciendo constar en el casillero «número del MC-3A anteriof))
el olímefO de' modelo Me-3A. correspondientt a la declaración de la
i!1wr"sión que se transmite. Cuando el interesado incumpla la obligación
de presentación del modelo MC<~B a que se refiere el punto 3 de la
lmtrun::ion 34. no se cumplimentará el casillero «Número Me-lA.
,)¡),nium del nuevo modelo Me-3A de declaración. y al momento de
:\'mi\irsc dicho impreso Me·}"" al Registro de Imersiones, deberá
J(omp;.¡narsc de copia de la escritura de formallz.ación de la transmiSIón
~k r~'fC'rcncia. COn el fin de dar cumplimiento a la InstruccIón 10 de la
Il;-:s<.'nlc Resolución.

CAPITULO VI

De otras formas de ¡mersión

lnslrucción 36. ob¡e!o

En el presente capítulo se regulan los procedimientos de tramitación
de los cxpedlentes relativos a las inverSiones extranjeras consistentes en
:;¡" opemeioncs que tengan por objeto la constitución. formalización o
panicipación por personas no residentcs C'n los contratos de cuentas en
rJnic'ipación, fundaciones. agrupaciones de imeres económico. coopera·
ii\as y comunidiides de bienes que no consistan en la simple cotitulari
dad de in ....ersiones extranjeras directas. de cartera o en inmuebles.

Insrrucción 37. Procedimie!Jlo de l'(,rJ!icución

1. En los supuestos previstos en el artículo 15 del Real Decreto
671/1992, las solicitudes de verificación de los proyectos de inversión
dd)C'rjn presentarse. mediante escrito del interesado en el que se
npongan todos los datos relativos a la constitución. formaliz.ación o
partiCIpación en las entidades o patrimonios enumerados en la InstruC'·
ci(ln anterior. junto con una copia de dicho escrito y del Estatuto o
dlspv!oicion intema por la que V8)'a a rC'glrSl' ]a Jnstllución de que se
tl·al.C

2. El procedimiento de tramitación de los cxpl'dil'ntes de in"\wsión
t',\tranierJ sujetos a verificación previa !oera el establecido en la Instruc
(Ión S·.a de la presente Resolución.

Insrrucción 38, Proccdimiemo dc autori::al'ión

1. Las solicitudes de autorización para la realización de las inver·
~ioncs extranjeras referidas en el presente capítulo y contempladas en las
disposiciones adicionales primera. 3. segunda y tercera. 2, del Real
Dl'CfCIO 671/1992, deberán presentarse mediante escrito del interesado
en el que se expongan las datos relativos a la constitución, formalización
o participación en las entidades o patrimonios enumerados en la
Instrucción 36, acompañado. por triplicado cuando resuelva el Consejo
dl' Ministros y por duplicado cuando resuelva otro órgano de la
Administración del Estado. la siguiente documentación:

Descripción del objeto de la institución española a constituir,
formalizar o en la que se va a participar,

Idcntificación de los socios o participantes en la institución española,
con especificación de la actividad u objeto de cada uno de ellos.

ldentificación de todas aquellas entidades publicas de soberanía
extranjera que pretendan ser titulares de la inversión extranjera. cuya
autorización se solicita. especificando su relación COA el sector público
dd país de origen de la inversíón y su grado de influencia o control en
la gestión de la entidad inversora.

'"1 El procedimiento de tramitación de lo~ expedientes de inversión
extranjera sujetos a autorización previa sera el e~tablecido en ]a
InstruccIón 6.a de la presente Resolución.

lnsll'/lcción 39. Procedimiento de declaración dI' fa invcrsión

1. Las inversiones extranjeras referidas en la Instrucción 36 de la
presente Resolución se formalizarán para su declaración al Registro de
lnH'rsiones mediante escritura pública .o documento privado debida.
ll1ente intervcnido por fedatariO públICO espanol. en los términos
prl'vistos por las normas civiles o mercantiles aplicables.

~. Cuando por cambio de residencia deban declararse al Registro
de lnversiones las inversiones previstas en el presente capitulo o su
liquidación, dicha declaración se efectuará por su titular en el plazo de
seis meses a contar desde la fecha en Que pueda acreditar la nueva
residencia de acuerdo con el artículo 2.° del Real Decreto 1816/1991.
sohre Transacciones Económícas con el Exterior. medíante escrito
acompañado de la citada acreditación,

3. Se formalizará en un solo acto cada operación de inversión
refl'rida a un mismo titular. institución espanola y tipo de operación. A
es LOS efectos habrá de comprobarse Que la escritura dl' formalización no

incjuy~ datos dis'clntos de los consignados en el escrito dchldar:1Cntc
v,'rific:IJl1 ,1 au!ori/JJo ell su GiSO por el Organismo competente·.

-1. ('ad;] in\'L'f',illO SU('t".,i\'1 que rc:di'2c un mismo titul:lr en una
mism.1 ir",itucion ¿,mi. lc'g:tr a una nuc'.';¡ de:.:laración en los ¡¿n11lnos
prn'istos C:j la prcSl'rllC lnstruecón. tenIendo en euenlJ que el pago de
call1idadcs apla.'aJ;¡s no comIltuyc una nUl'V¿) inversión.

5. Para la transmisión de inversiones extranjeras en instituciones
CSP;1l10JaS entre no n.::sid['nles habrá de acreditarse simulláne,lmente la
dC~'Jaracion de la 100'erSlón por el adquirente y la correspondi:;-nlc
ckclaración de la hquidación de dicha il1\ersión por el transmnellle.

6. Cuando el litular de 1" in\'C'rsión c\.t.ranjera anticipc el pago de
su il)\'ersión. no se prncticarúla declaración ,,1 Registro de Inversiul1L's
118'-13 ¡anlO no se ntorgllC d documento público de formalización de la
oplTac1on

7, El ft-datari(l. o el titular de ]a inversión e;UranJera., en su caso.
r¡;mitirá c;)pia sllnple de la escritura pública o del documento privado
dd'idamentl' intcf\'Cnido por dicho fl'dataria. junto con copia del
Eslallllo (' di!opllsinón interna por la que <,c rija la institución de que se
Irate. si no se hubIese presentado ya. al RegIstro de ln\'ersione~ en el
plazo ma\lmo dc treinta días hábiles a contar desde la fecha de
formalización de la in"ersiÚn.

R. Una vel rCL·ibido. el Registro de Inversiones, mediante oficio.
nolificará :11 Ie:dal:::.rio \' al titular de la inwrsión o a la persona qut" éste
dl.'signc. la dcbid~ insCripción de la inversión en dicho Registro.

/llslrl/n'/ol,' 4(j Procedimiento de declaración de liqllidacú.in dr la
inversión

l. El titular de una inversión extranjera declarada en la larma
prcyista en la Instrucción anterior. ·que pretenda su liquidación total o
parcwl. deherá formahzar dicha liquldaclOn ante fedatano .público
espanol a efectos de que se proceda a su declaración al RegIstro de
Inversiones.

2, En el caso de desinversiones parciales se formahzarán tantas
escrituras referidas a una misma declaración de la invcrsión extranjera
como sean neccsaflas.

3. Como requisito necesario para la fonnalización de]a liquidación
de la invcrsión extranjera, el inversor deberá exhibir ante el t~datari(¡ el
escrito del Registro de Inversiones por el que se notificó la inscripción
de la inwrsión de procedcncia en dicho Registro. El fedatario. una vez
cotejados los datos n:lati\·os a la declaración de la inverSIón y de su
liquidación, procederá a la formalización de la liquidación de la
in\'crslón extranjera de que se trate.

4. El fedatario. o el titular de la inversión extranjera que se liquida
cn su caso. remitirá copia simple de la escritura pública o del documento
privado debIdamente intervenido por dicho fedatario al Registro de
Inversiones en el plazo máximo de treinta días hábiles contados desde
la fecha de formalización de la desinversión.

5. Una vel, recibido. la Dirección General de Transacciones Exte
riorcs, mediante oficio, notificará al fedatario y al titular de la dcsinver
sión o a ]a persona que éste designe la debida inscripción de la inversión
que se liquida en el Registro de Inversiones.

6. En caso de transmisiones de inversiones extranjeras entre no
rcsidcntl's. se tramítará la formalizacíón de la nueva inVersión aun
cuando el transmitente incumpla la obligación de presentación del oficio
por el que se confirme la declaracíón de la Jiquídación de su inversión.
En estos casos se'estará a 10 dispuestó en la Instrucción lO de la presente
Resolución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. LO'S depósitos o cuentas de valores de no residentes
existentes a la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución y
realizados con 3portación dineraria procedente de las antiguas «cuentas
cxtranjeras de pesetas ordinarias» tendrán la calificación de depósito o
cuenta de valores de no residentes y deberán darse de alta en la
declaración sobre flujos por la Entidad depositaria, en el mes siguiente
a ti entrada en vigor de la presente Resolución.

2. La~ inverslOnes efectuadas en sociedades españolas no cotizadas.
~ucursaks. establecimientos. inmuebles y las «otras formas de invcr
siófi)¡ referidas en estc artículo 14 del Real Decreto 671/1992 ron cargo
a las extintas «cuentas extranjeras de pesetas ordinarias), tendrán la
calificación de inversiones extranjeras en España y deberán dcclararse al
Registro de Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda en el
plazo de tres meses <l contar desde la entrada en vigor de la presente
Resolución, A tal efecto. bastará con que el interesado remita a la
Dirección General de Transacciones Exteriores un escrito en el que se
contengan. todos los datos relativos a la inversión de que se trate
debIendo IOdlcarse que dicha inversión se efectuó con cargo a las
ml'neionadas cuenta~.

Lo anterior será igualmente de aplicación para la liquidación dc las
inversiones efectuadas con cargo a dichas cuentas.

.segunda,-l. Hasta la puhlicación y entrada~en vigor de los modelos
impresos a que se reliere la presente Resolución se continuarán
utilizando los actuales impresos TE-I, TE·2, TE-4, TE-S. TE·6, TE·7,
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3. La liqUIdación de las lIlversiool..'s extranjeras en valores negucJa
bies l'1L'etuadas por espaiiolcs no n:sidcnles con cargo a su patrimonio
residentes antes de la entrada en vigor de la presente Resolucion. se
declarará al Registro de Inversiones conforme a Jo dispuesto en la
presente Resolución. Los pagos al e:\terior derivados de dicha liquida
ción se comuT1lcarán por ¡as Entidades registradas al cadlgO estadístico
correspuodiente segun la disposición transitoria scxl~ siguiente .

Se\la.-Hasta tanto no se produzca la entrada en vigor de las nue\as
normas dc proccdimiento relativas a bs comunicaCl()n~s de cobros \
pagos ~I Banco dc Espaiia y <1 la utililD.eit-'n de códigus eSIadis{ic()S,J~l'S
operaCiunes de 1l1VerSlOncs extranjeras (termln<lClan .01). su iiquld.:¡ewn
(ter1ll1l1aC10n .'J2) y n:ndlnl1L'ntns Itermlnaclón .(3) s(' Jplicnran a íos
siguientcs I.:ódigos:

Pnlll\·r:1.-'')UCUéJn dc'r,)gatJas las sigllientes di'!'posicioncs:

CjrC~IIJ.1 ...;, '\,-::~. eh' :a Di¡\:cción G¡;neral de Tramaccioncs E.,ler;o
I'C). de' ~tl dl' d:~'ic!1lhrl' (\~ ¡ ')74. dando rwrmas subre dec:nr;\ClÓn l1..'
in\ I.:r)lt. rll.'s _'\!r:lnJ"r<..t, ,-'~¡dbkciendo el procedimiento bar'.~;jr:) tk
nlhru~: P:Jg..:'s (;ramn1i[iJ~1 a la Banca delegada por la ('ircubr li")1) (ki
BanctJ lk Espaila de l..\. eL e:lcro de 1975).

Res,:I',JCil)l1 dl' la nirre,'ion Gencral de Transacciones EXtl';"lUJT~ Je
':1) dc "l1l'ru de ] Q7 5. sobre sucursales y estabkcimicnlos de ;,0

rcsiJ'-'I1L'~.

Rcsul;,¡cJ¡)n de la D¡rección General de Transacc'iones Extc,¡.)rcs. ti'''::
~5 de :ne]"u de Iq"':-;, por la que se regula el procec!Jnl1entO de
Jcc"!;]raci<:'n de ill\cr'iiu!ws extranjeras.

Rl'soluciótl dl' ia f)ii"e'.:ción General de Transacciones Exteriorc:s d~'

JO juliu de I'rs. pur la que se regula la adquisición de dCkrmi¡1.:l(j(¡s
inl'l(h:bks urh~lm', pqr p,,';'~<>nas fisicas no residentes en Espa:\a.

(dTLrar ~ 1(;'75. J.: ia Din.:cción General de TranS:]i,.:ciones F>,lerio
res. de Iq lk ;1gUQO. subre ul:npray('nta de inmuebles en1re )x·[·sl.l:"!as

fis\c:Js r\'\Jden!e~ en el ntranicro cuando el pago se efectúa en Esp:l1lJ.

T/:;-S. TE-l3A v TE-iJB. ctectuando su tramitación de acuerdo con las
normas contenidas en la presente Re~O¡UCIÓl1 y con las especificaciones
que se indican a continuación.

1. Para las solicitudes de veriticacian o autorización a que se
refieren las Instrucciones 12.1, 12.2. 12.3. 13. 19.1 Y 20. se utilizará el
moddo TE-13A.

En e!l..'aso de inversiones extranjeras en inmuehles constitutivas de
.:lctividad empresariaL las solicitudes de verificación o-autorización se
presentarán en impresos TE-l3A al que se adjuntará el modelo TE-l3B.
De e'>te ultimo sólo se eumplimcntarán los C:lsillcros 3, 4. 5 Y 6.

3. La declaración de las inverSIOnes reguladas en las Instrucciones,
I l. l. l. 11.1.2, 11.1.3. 29 y- 30.2 se cfectuarj por medio del modelo TE- l.
y por medio del modelo' TE~5 cuando se trate de las inversiones
L"Ontcmpladas en la Instrucción 11.1.5.

La declaración dC" las inversiones contempladas en la Instrucción
II.IA se efectuará por mcdio del impreso TE-!, al que se adjuntará el
impreso TE-7. De estc último sólo se cllmplimentarán sus casilleros 8.
9, 10v 11.

Las declaraciones de liquidación se efectuarán por medio del modelo
TE-:!: cuando la inversión se hubiera declarado en modelo TE-I y por
lllcdio del modelo TE-6 cuando la inversión se hubiera declarado en
modelo TE·5.

La declaración de liquidación de inversiones extranjeras en inmue
blrs conslituti\'as de actividad empresarial se efectuará mediante
impreso TE-2 al que se adjuntará el impreso TE~8. De este ultimo sólo
sc cumplimentarán sus casillas 8, 9, 10 Y 11.

4. La declaración de exportación e importación de títulos a que se
refieren las Instrucciones 17 v 26 se efectuará en el modelo TE-4.

5. Las solicitudes de verificación y autorización a que se refieren las
Instrucciones 32 y 33 se presentarán por medio del modelo TE-13B.

6. Las declaraciones de inversión a que se refiere la Instrucción 34
se efcctuarán mediante el impreso TE-7. Las declaraciones de liquida
ción a Que se refiere la Instrucción 35 se harán en el modelo TE-8.

7. Utilización de los ejemplares de los distintos modelos:
Modelos TE-I y TE-2; el Registro de Inversiones devolverá al titular

el ejemplar para la Entidad delegada., '
Modelo TE-4: No se utilizará el cJemplar para el destinatario

extranjero. En caso de reimportación. el Registro de Inversiones
retendrá el ejemplar para Entidad delegada.

Modelos TE~5. TE-6 y TE-7; El Rcgistro de Inversiones devolverá al
titular fotocopia debidamente diligenciada.

Modelo TE·8: El Registro de Inversiones devolverá al titular el
«ejemplar para el titular (Entidad delegada,».

8. Cuando el inversor sea persona fisica extranjera que haya
solicitado del Ministerio del Interior la certificación negativa de residen
cia a que se refiere la instrucción 7. H

, 3, de la presente Resolución y no
In haya obtenido al momento de formalizar la inversión extranjera,
deberá hacer constar en el casillero 3 de la declaración al Registro de
lll\ersiones la indicación «a justifica!'» a continuación del pais de
residcncia del titular de la inversión. siempre y cuando éste haya
e\hibido ante el fedatario público el resguardo de presentación ante el
\lini:.terio del Inlerior de la solicitud del certificado.

Tef('era.-Hasta la entrada en vigor de las normas contenidas en el
ani,.'XO 11 de la presente Resolución, las Entidades depositarias continua
dn declarando flujos y «stocks» de valores negociables propiedad de no
t'~'sidentcs de acuerdo con las Instruccioncs del anexo III de la
Resolución de esta Dirección General dc 25 de octubre de 1990.

Cuarta.-l. A la entrada en vigor de la presente Resolución. las
Entidades registradas que tcngan domiciliados expedientes de invcrsión
c\lrallJera ml..·diante impreso TE-l. procederán a ponerlos a disposición
dd inversor. Sin perjuicio de lo anterior. los impresos TE-l quc ha)an
sido dcvucltos por la Dirección General de Transacciones Exteriores a
t~t, EntIdad regislrada. deberán ser subsanados y remitidos por 0sln a
dicho Centro directivo.

2. Las solicitudes de nutoriz3ción. H'riticación o de inscripción en
C'I Registro de Inversiones que se encuentren pendientes de resolución ()
InscripCIón en el momento de la entr:lda ro ngor de esta Resolución se
lramitnrún y resolverán con ,u'reglo a las L1isposicioncs del Real D~'cr('to

h71/1992 y de la presente ResoluLiún.
Qllinta.-l. Las inversiones que mantcngan extranjeros reSIdentes

r~'alilad¡¡s con capital exterior se cancelarán de olicio por la Dirección
(jent'ral de Transacciones Exteriores en los c;:.sos en que el i¡wersor no
ilubiCSl' dado de baja las mIsmas nnte el Registro de lnverslnnl's en el
plazo de un mes a contar desde la entr:lcia en vigor dc la presente
¡~('solución, SI se efcctuaran pagos al exterior. se comunicarán pur las
bnidades registradas al código.

~. Los pagos en el exterior que se produzcan como consecuencia de
la l¡quidación de inversiones en SOCl~'dadl's españolas no cotIzadas.
~U~'lJrsales, establecimicntos. inmuebles y (-(OIras formas de inversióm),
qlll' mantengan cspaiioles no residcnh'S reJ.lizadJ.s antes de laentrada en
\ ::;or de la presente Resolución l..'úO cargo a su patrimOniO residente. se
l'll!1lunicar:in por las Entidades registradas, con aplicación al código
~',ladistieo 11.02.01 (translercncüls de capital de emigrantes y dc
Inmigrantes). Estas operacioncs no prccisarán scr declaradas al RegIstro
de' !I1 '-..:rsiones.

14.00.1.11. 1-+_00.02, 1-+_00.03.

l'lOOJI..\.

14.010114.0102,14.0103.

14.01.04.

14_01.05.

14.02.0\, 14.02.02, 1-+.02.03.
1..\..03.01. I..\.JJ3.02.

14.04.0 1, 1..\..O..\..Ü2, 14.04.03

l4.04.fJ..\.

i-UJ5.0I. I..\.J,1502. 14Jl5.1H

I-l-.-l-X (ji

14.49.01. 14-19.02. 1"-19.03

14.SiJ.OI. 1-l-.50.02. ¡·lo50.03

14.5D.O-l-

14.510: 1..\..51.02, J..\..51.03

16_00.(l i It;J)I}()~. 16.'10.03
1~.OO.OI 1"I)íJ,iJ~, I "'_(¡O.u3

1'7.0~.OI 17.e)2.')2. \ "',O2/¡3

1~.5i.Oi 1.,: 11:

Inversiones en acciones no admitidas :1
cotización en Bolsa.

Rendimientos no repanidos de inversio
nes en Sociedades no coti/adas, sücur
sales y establecimie:ltos. aplicados :.1
ampliaciones de capitaL

Comisiones por interm~'diación ¡;:1 dpC

raciones calificadas como inversión
directa.

Inversiones en acciones admitidas a coti·
zación en Bolsa.

Rendimientos no repartidos de inversio
Des en Sociedades cotizadas.

Comisiones por intermediación en In
compraventa de valores calificada
como inversión de cartt'ra.

Gastos asociados a la emisión o admi
sión a cotización de valores de Socie
dades en mercados de capit:l1cs.

Participaciones en fondos de IOversión:
Anticipos a cuenta de invcrsiones a rea]¡

zar en Sociedades.
Inversioncs de capüal en investIgación y

explotacion de hidrocarburos y mine
ria.

Factor de agotamiento constituido en
concesiones de explotación de hIdro
carburos en Espafla. aplicud') a inver
siones de r::wital.

Inversiones directas (préslamos tl largo
plazo).

Primas abonadas por ia adqu:\ición dc'
opciones de compra () de \cntJ ,ic'
activos fmancieros.

Otras formas de participación en Empn'
sas.

Inversiones en bienes inmuebles «par::!
uso propiQ».

Comisiones por intcrmediaci(;n en' la
compraventa de inmuebles.

Inversiones en bienes inmuebles (lp:!ra
actividad empresarial».

Emisiones de títulos a largo plalO.
Inversiones en títulos emitidos por Enti

dades residentes a largo plazo.
Inversiones en valores de renta flia a

corto plazo.
Anticipos reintegrables :1 sucursaleS o

establecimientos.
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CAPiTULO 11

ll.!
JI.! ~

Prc'jt'n:a~lón subre impreso,
¡)r~'~'..~n;ac:(',n spbrl' soporte mag.nélico,

11.,' .,:', ¡ R~'n:rción de las cintas o diskettes.
JI .2 2 ~(;p<Jrtes con errores.

Formas de rrc~(nt:,cl,)n sobre soporte magnétIco.

11.2 ¡ CintJs magnéticas.

11.::':.1.1 Características fisicas.
IL2.1.2 Ftiquetas externas.
!1.2.1.3 Reg:stros.

Re,un:!,I; '.'."1_' ,("h,( dé'tOS1fOS J' Cllenli.lS de \'a/ol"(,s lIegonahln
l', 'p/('(/(/(/ de /l(' residel1.'c.~ 1'(SIOCks'¡)

11.2

ln~tn~eci'lnt" n:H,\ l;¡..; F:-.tid"des deposi¡aria~ de yuiore..- nt'gociublcs
~r;Jpi~(hld Le rw r.<'li-n!l',", .,uhre <;uminis(fII a 1:.> Direr'cil.il General dl'
1 rail:":'h'l'¡"',('-~ r.. :('~;;orb, dt· b inl'nrmaciúll mensual , ~'m:::) ~ühr('

t!khos valores .

I"DICE

RCII!/i."C/I IIICU·,'/1'1, [Jllru ul':nlt'itillcs dc ('(!/,I[Jra r I"('IFQ dI' ralores
IIt'gui/(I/J!, .. PUl' /'J"/C di' /In rcsidclues .l" 0!1"!.1S COlllunicaciol1es r(,!olivas

,1 /¡'_' u't'{H \1/1" ,) ('lI('/1/as de l'u!JI"CS Jlllj(lS)

1. J 1'\(lrm;¡S g~'nt'rak~'

1.1.1 Pr,:sc.'1~:~~·jOll subr(' impreso.
! \..: l'resert,al'iór: ~obrc soporte magnt·tjco.

!. ¡.:. Recem"ún de las cinta!> II diskettes.
l.! .2.: ~<lr'or~,-'~ con errores

l.~ F(.rn~:::s d(' prcsenl.lcior, sobre sopurte magnético.

L2.1 Cintas l11agm;ticas.

L::.l.1 Características fisicas.
1.":.1..:' E!iquetas externas.
1.2.I..} Registros,

1.2.2 Dlskelu:s.

1.2.2.1 Car'u(tcristlcas fisicas.
1.::.':.:: Ethlui.'ta<; externas,
1..2.2.3 R'::gístros.

1.2.3 ("rilen as de depuración.
1.2-+ Copias de seguridad.

.1.3 Dt'scnpción de los registros.

13.1 Rl'g.ist;o de lipo 1.
1.3.::': Rl'gi~i.~o d(: tipu 2.

ANEXO 1

Cil'c"ul<lr 12/1 Q7'1, de l;;¡ Dirección General de Trans~i:-cion~'sExlu10
rn. cj.,: :6 de ¡Uníl). en n:laci6n ccn J(l~ ~n¡lcirus a cu~'m.:; de'
PdJ"lIClpal"ion(,; sO~'Jak~ ilr::1slilrJada a las En:iebdc!> dckg<:1C3<; por 1"

·irc.d"r 1-, j dl;1 Ibn("(J de E~jl,:ií.a, d.-:: 26 de jun:ü de i t;7 Ú j.
Resl1]uClón de 2S de abril de 1%2 de b Dm'('ó':m Gcn':-nl: .:k

! :'¡;n~J('Ci()n('"s Exteriores. por i~l que s~' r,:gula el procedimiento pura
:\('rúJitar ante el kd:.ll:uio público el p3g~J de imersioncs e>.tranJcras en
Es!"'a¡'w.

Cm'ul;!r 27./1982 de la Dirección General de TransacC'lOnes Ext{'rio
:C5. de 28 de abril de 1982. por la que se r{'pllan las normas opermivas
pa;':l el de~arrollo de la Resolución de 28 de abril de 1982 (transmitida
!¡ 1<1 H<lncadelegadajK,r la Circular ¡2/ln2. de 14 d~ mayo. del Banco
de f:';paúa). Tcxto modificado por oficio de la DireccJOn General de
1rar.~Jcciüncs Exteriores, de 9 de junio de 1982_

R':S()]uClón de la Dirección General ¡J(' Tr(ln~acciones Exteriore~. de
.. ~ J.~. lH.>lubrc de 1983. por la que se modifica la de 25 de enero de ¡G75.
,:~I~' I"l'DUb el procedimiento de la declaración de inversiones extranjeras.

!-'.l·:;('lución de l<i Dirección Genera! de Transacciones Exteriores. de
::: d ..' febrero de 1984, por la que se modifica la de 25 de enero de 1975.
que re'gula el procedimiento de declaración de inYersiones extranjera!>.

{{;.'solución de la Dirección General de Transaccione~ Exteriores. de
(1 de septiembre de 1Y84. por la que se modifican los modelos recogidos
['n d anexo de la Resolución de 25 de enero de 1975 sobre el
procedimiento d(' declaración de las invcrsiones extran]t:ras.

CirculJ!" 30/1984. de la Dirección Generol de Transacciones Exterio·
:,'S. J\' 16 de octubre de 1984, por la Que se modifican los anexos de la
(Jr(·u];.lf 41 1974 (transmitida a la Banca delegada por la Circular 38/1984
del Banco de España, de 5 de noviembre).

Rcso[;Jción de la Dirección General de Transacciones Exteriores, de
~ de s<?ptiembre de 1985, por la que se modifica la de 25 de enero de
I<};·S. que reguia el prQ{:ediruicnto de declaración de las inversiones
l.''.tranjera:i.

Oficio Circular del Banco de España. de 24 de octubre dt' 1986, sobr{'
inversiones e>.tranjera~en instrumentos del mercado monetario espanol.

nC'iol:.lciór:. de la Dirección General dI: Transacciones Exteriores, de
14 de lllayo de 1990, por la que se dan normas para la comunicación de
!OS cr-:ditos hipotecarios destinados a la adquisición de inmuebles.

Resolución de la Dirección General de Transacciones Exteriores, de
.:':5 de octubre de 1990, por la que se regula el procedimiento de
dl'daración en materia de inversión extranjera en valores negociahles.
con ~xecpción oe su aneAO III.

Resolución de 28 de noviembre de 1990, de la Dirección General de
Tr;:¡nsaeóones Extetiorcs por 13 que se corrigen errores cn la de 25 de
o~'lubre de 1990.

QuedLln i¡¡:ualmente derogad,1s cualltas disposiciones de i~u~l o
Inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Resoluc100.

Segunda.-La presente Rcsolución entrará en vigor al día siguiente de
~Ll rublicación en el «Boletín Oficial del Est¡¡do,~, con excepCIón de las
normas contenidas en su anexo I1, que entrarán en vigor el primero de
'~ncrc) de 1993.

Madnd. 6 de julio dc 1992.-EI Director general de Transacciones
Extcriorcs, Fernando Eguidazu Palacios.

DeclaracitÍn de actividad de Entidad depositaria de \'aloTes negociables
adquiridos por no residentes

Que e;-¡ yirtud de Io"dispucsto en la Instrucción 21.3 d,: la Re~o¡llciún

de LÍ (lC julio de I()92. sobr!.' procedimiento de tramitaclOn y regi~trü dé'
las in\ er... iones extranjeras en España, 1,1 Soclcdad él la que rcprescn¡¡¡ se
propone realilar la actividad de Entidad deposl1aria df' \'alores negocia
bles adquiridos por invcrsores no residentes.

Diskettes

11.2:'. I Características físicas
11.22.2 EtlQUetas externas.
11.2.:'.3 RegIstros,

Cn:erios de depuración.
COPiaS dL- se~uridad.

11.12

11.23
11.2.+

D';St't'ÍlKIÓ,I,i: k\s Registros.

t1.3.1 Registre: d'~' 111)0 !.
113..:': 1{~'Slqr(l de lipo 2.

<\pcnd:~'l' A: ~íu(i\'i(l de impresos.

.0.,,1 lillpr-,,:sl' r('sumé'J,
-\.::': illlprcsu d: (i;:lal),

Apcndl~'(' B: [);.,~.¡~(,~ ~i( etiquetas cxterna~ y di: rcgistros.

I:L 1 EtiqUl~t<!S C.\tCí:l<iS
R.::': J{eglstfll llfl'~' . ~il' la ,·()municaciór. mensual (flu.iosl
B.3 Kegislfu 1,,(, ..:' eL' JO,; Comunicación ?\,L:nsual UluJ1.lsJ
B.-+ I<Cgblfu ;l:JU ~¡,: 1::: comunicaclon anual ((\swd.w).
n.:,- l<.egh!h' l!",' : (le: ia comunicaciún anual ((lsto;:ks"

11.'numero

(Ft'\:ha ~ flrmn.)

Don ,
con documento nacional de identidad numero
en nombre y representación de la Sociedad ..

......................... con domicilio social en
- l'al1c , ,' , ' , .

"'-'\. 1. F. numero .

DECLARA:

Ilmo. Sr. Director, general de Transacciones Exteriores. Minish:rlO de
Economía y Hacienda. Madrid.

Apl;nd:c~ C: 1 ab:a~

e! C1ase~ de ore";lc'or!.
e'" \1crc3"1.'l<' de ;,_ lr:.msacción.
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C'.J Clas.....s de valor.
e...; Cbses d ..... im ..... rsur.
CS P~liS""'S (tt:'rritorios .....stadisI!cos).
C,I:> Mon .....das.

l. 1 ,"-armas generales.

Las Entidad.....s d ..... positari¡,¡s d.....berán pr('Sent:.lr ia infomlación de
cur:kkr ml'nSU.1! (intor:-n;l,ión sobre ({t1LlJCJ~.,» rel¡¡t¡\<¡s a las openH.:ion.....s
dL' Il(} rL'sldC"nt ..... s L'll vaL,res nl'goClabks. a qu~ J¡aCt:~ n:terencia la
lnstruc(';ón 21, p:írrato B) de la Resolución, Jh.'ni~;:ldose a las n0rm.:¡~

qll'~' SL' estabkccn a cnntlllu:.iI.:ión.
La pr.....scntacion dl' los impresos y ~oport('~ magnéticos dct1L'rj

rea1tlarSl' dentro de los \cinte días n:l1uraks sigL!ientes al términu dc
rada me\, runtcníendo la información r;:krid:.i ,1 las operariullcs
c'jL','utadas durante el mes natural anteriOl

1.1.1 PrL'scntación sobre impreso.

Las Entidades depositarias poJr3n optar por presentar sohr(' impreso
la inlormat'ión de compras, ventas, altas y hajas por cambio de
rcsidenci;:¡ de v;:¡!orcs negociables cuando el num¡;>ro de líneas a cumpli 4

mentar no SC'a superior a 20. La informacion correspondienlc a uoa
misma moneda y clase de operación y que sr efectúen en un mismo
lllerrado (H'r tabla el), siendo iguales el t'ódigo ¡SIN o, en su defcC'1o,
el NIF de la Entidad emisora, la clase de valor. la clase de inversor y el
pais dC' origen del titular del depósito deherán acumularse en una <;(:13
lin...'a.

La información se presentará utilizando los modelos de imprlsos A_l
y A.2 .:¡djuntos a l'stc an...'xo. junto con I;:¡s eorrespondh:ntes instrUCciones
de cumplimenlación.

Los impresos cumplimentados dl'bercin dirigirse al Area de lnformj4
ticJ de la Dirección General de Trans:lcciones Exteriores (pasl'o de la
Cn~tcllana, 162, pklllta 12, de~pachu 03. 2.'\071 \ladrid). Será sellado y
dnul'!tu d duplicado del impreso mode!\) -\ J JI.' cs!c anexo.

Cuando la Entidad depositaria 110 h¡¡ya ;'ea:iNHlo a lo largo del mes
al que Sl' refiere la comUnicación ninguna c)pe1:~cihl deberá prt'~;<.'ntar
únicamente el modelo de impreso -\_1, punie-:1do de manifiesto lal
circlInstancin, cruzando con una ,(Xl> el rtTu¡,dro «(~in actividaJ».

1. 1.1 Presl'ntueión sobre' soponc magnético.

Las Entidades depositarias que 5upC"r>'n el núnwro Je ,lineas m,i.\imo
estableCido para poder presentar la JJlfOrm<l('lón sobre Impreso o qu...'
n.:m:pciL'n a dicha posibilid~ll} dcber;i:l prC<;L'I~¡':r 1;1 comunic:)cilin sohn'
!lujos a que hac\.' rcfCrl'J1cia la Instrucción ~ 1, ¡~.:irr;-¡f() B), de la
Resolución, sobre soporte magnetico (cin!J o di,ke'!\'1 ateniendo'e:1 !;I\

llor¡r::15 que se ('stab1cccn a COlllintlJcílin.

1.1.2.1 Recepción ~e !:15 cinta () JJsk('\\n

Las cintas o diskettes ',1.' dingjr.:in J¡ A_r..:a de Informáti ....a de la
DirL'cción General de Tran~;l(cioncsExteriores (pil~L'O de la Ca,~¡dlJna.

11'>2, rlanl~ 12. úespacho Ü.', 2807J \f:.¡úriJ). Sera ~ellJdo y dnucllO..:1
uuplicado del imprcso mOLdo A.l adjullto :l ,'~ta:> h'strurciollL'S.

C~l(l¡;¡ ci;;ta o diskc!tc lichl.'rÜ lUllt::¡~l'l" ;" infurmación cor,cspon
diL'lltL':I Llna misma Entidad dcposilaria y rerlOJ,) de infofrJl:lrí,\q. ~'~;lo

l'';. L'll UnmlSTllO soporte ddlL'ran ,;er l~llak, b~ ¡;t'''¡ClOn~~\ 62 J 7-l ;1:
l';ld.¡ :'cgislro, corr.....spondicntes al :\!I- ~d C.lm!.l:~,c;'¡nle y fecha a qllL' Sl'
n.:tilTc la comunicación, El conjllf1k' de inl;ml:~iclr',n dl' una Fnl'l!JiJ
Jl'¡)o~II¡~ria componc un (d'iclH'I"J k\_;lu')). .

Do.:iltro de un (~lichcro IiJgil'O) lus ,,';,s:rO'; J,' tipo 1 ",'n<Jrjl,
;lcllJ11ul;:.t!us L'l1 CU<intu a nll:~len, de P:1iliclpaL':"n..::<;_ impone 11/)1)1111;'1 ,:

iIl1P(l!'tC eti.'cli"", por iguakbd (k las:;;, pri:l:L'r;J'; ¡""ICldlles del Rq;,trll

[ ..lo ,'<;.('11 un mismo «Iicll,~ .: ¡(¡gicu») ri(' p;:('de ;:.II~:r rTJ;Ís d..: un ;\t-"';"
UlI1 il~t¡;¡[d:ld en sus ~6 pnii!_r;¡~ pO<;lL:iofl.e,;

I'n (oJ;ll'inta \) diskctte ',1<.) f(,dL¡ bahl' n!;¡~ ll<' un ¡dIchero ,''';L<)>>

Cuando la Enlid:.ld depu\i!:III:1 I1d h;¡~ a n';¡L¡:l¡I" lo I;¡rgo , :1 :lIl':,
;11 !.jUl' \c' I'dicr\.: la ('()n1l1Iji~;1\:I()n 11:;'Slli1(l ,), :';¡~"I'n \k~)l-r:í pi'~"en¡d)

úni";llll,'llll' el impreso ,\.i ;ldjUiltU;l ,'-.;l:¡s :11-.;ilill,:IJI1l'\, P,)l),c'",}r ,l.'
11l:lllllic'~1O [;11 rirCllI1S!:I11l'¡;'.~T1J/;l:"¡" '1 '.1'.-:1 \" d r('·~~,.,I: ,",-1,
;iL'ti\id:l,.h)

1.1_2.2 SD\lOneS con errocl''i.

La Dirrccion (jellL'rallk Tram;",'¡r'r'l' r,:,""url'~ de'"ol·.,'r:i Jq:1L'
I¡os ~I)portl:S ntagl~L'lin)'i [11'.,' CI)l1lt':'~l't) r'o :.~' ;,!~¡:"C a b l'r,_"','1k
r,r11-:n;;H'.'i. a: (lb);:!!) Jl' ,;ll": ;¡,¡ 1. ,-,¡Ic.:,,,l: _U'T!(;c1!L';)nte C"!l'l!lll' !:i~

1","":\ili[J.('inn,'~ l'f'rTC~p0ndtl¡11L'~ \ r' :;~CL' '¡¡,1:_J"\t:¡ rerrll~il.·'r. "L I1n
ilLlL '-C\ \I)r;)nl' ll1agn':tico {!l'l)ld::nlL':lil'

CAPiTLLO

ReSlllllt'U IIICI~',"I(JI de operacú;!u'l de c',.'llir,a
¡,'¡·'.;o, uh/,'s ",,,, peirle de ti,) (('lid('Il!(',' i

..1 :;,'1 dep,)\úrJs (' c'l!i"nlcl\

",", "

(i' '("'~I!l'.c.) le ,'(I/OI't'S

" li,'I" ',:,h" 'l/C.; "'/J.li:u.\'

) ",Lo
",.".. ',,-

1__' Formas l1l' l~reSl:m:lCIOn ,()b"L' SO~10rtl' 111;¡gll':lico,

J.'::. ';nl~b m:lgncllla<;,

1.'::.:.1 Car:lctcri~ticas tlsicas.

DL'TlsidaJ Je gr;:¡h:lcion: 1.600 0 h.'::)(1 bpi.
(";J:go JL' gr~dlación: EBCDIC
";¡~1l1~'~" Je pi sus: lj

1:':lIlll'\':S ¡ntcrn::s: Sin ":!lqUL'U',. ,'on marra ,Je fínal dL' ';111.1 .
'i~' 1'L'!lllllr:in ucDll1J'TICnt(· <¡PI'()Ic:giJas),_ sin el are 'IU,' pernllt:

l
~l'i::,_:t.l¡d:-.1:1 ~~.:lhaCitjll subr..: In .:inu

J 2;: f '.,quet::.s l"i.1l'rra.':i.

L.l', (TnJ:1~ l1eh..:rjn l.'ll4uctarS(' ..:.\lninrmente con I~I ~'!Iquda L'uyc
,()¡,ILI11l!1l !ig~lrJ. en d Ji<,cnv B.l ¡¡JjUn1\l, tanto ~(~bl'e l'l L':lIruc como
\0[1I'e la lapa de la c<Jja del mismo 51 i:1 ilc'-a<;c.

1_: .. .l Rl'glslro~.

a\ [)is¡;nos especificaciones:

Sl' dr.:linen ,i()s upos de regl:;tro. con Jlsenos 8.2 y B.3 ;ldJun!()~. COH

el \iguil'IlIC cunll'nido:

RC~lstro d,~ tipO 1: Registro que contendrá la información acumulada
pera llna misma clase de opcral'ión que se efeclue en un mismo
Il1nCJ.do, si"riJo iguales el código ISIN o, en su defecto. el NTF de la
Entidad emisora, la clase de valor. la clase de inversor, el p<lIS de origen
del tilular del depósito y el código de monL'da (diseño B.~)

Rcg;stl"o dt' tipo 2: Registro resumen que contcndra el NIF de la
Enuuad depOSitaria y año y mes al que se refiere la dccüración, y la
!()¡~¡[¡.I:lClÓn Jel número de participaciones, Importes nominales L'
imporks deCllVOS l'Orrl'spondlcntL'S a los registros de tlpu 1 que le
rr""L".kn Idi<;cJio 8.3).

b! Car:lcleristicas comunes:

Longitud tiJa; 75 po<;iciones,
F:Kll)r de bloqu\~o: 60.
Cbsditanon: 1) Por las 26 prirne-ras posiciones en orden 8.'iCl,'ndente.

2) Por la po<;ición 75 en orden ascendente.
c'llnrOS dl'tinidos como alfanuméricos: Alineados a la i¡quierda y

...·omp":taJo-;. L'n su caso, con hlanco\ <l la derecha.
r'()rr~l<J[O dl' campos de datos numt.'r,cos: D(;~emp:1qul'l:ldos (di<;play

sin Slgll,_»), sin d",'cim:l!es y rellenos l'on ú'ros por la izquierda.
[o'; rl.'gisTrns de tipo ¡'vendrán acumulados. en cuanl') a :ll1nlerO dc

panKlp;¡,·i','llI.'S, importl.' nominal e,importe efectivo, por igualdad de 1J'j
.-:6 f'n'11L'I"~1.-; po<;il'iones. Por consiguicn:l.:. dL'ntro de cad" {dichl~IO

k\¡:~''.,., I'U ¡lodní h:lller ni¡j<; de un registro con el mismo cor:kllido ,:11
Ji, 11:1', . 1> wr01cras posiciop.cs.

1.2.' Diskettes

l.':.: 1 ClractcrístKas H<;íC<lS.

Ill' :'urm:l\cs Jdmisibles lk diskette'i SlTall de tam:1ño 1'.1" '_l J,,~"

cnn tu:!l1atLu lipO !\IS-I)OS,
C;lr;¡,:iJ"d: 1,2 :\IB para los di~;kr.:ttes dl' !amal1O 51/·-1-" (l 1,'+4 :\18

¡J,i'-;¡ 1,,<; J,sl.<,I'CS (~" 3,) '.
(,>\~i'~';, \S¡ '11.
'Id d"iud;1 lk \ "Iuml.'n,

"ir; 'cIL,u·rcO'lric'\
;1 'j" hLT~) irJ gr:dMdo ';")010 secuenciJI JI.' tl::;!0, 'il'par;tndl"l' 10<;

r,'gl,l!,), POi !u'j Clr<IC!CrC\ CR/LF (..~n hC\:ldl'('imal ASCII HOJ){;..\,,).
1: 1 l1'hn' del "jlchenN sé'rá DGTEaamm,tL1E, siendo ,(J;]H lus do';

\., ':," ¡12i:~)~ ckl d~O a que corr~sponJ~ ia comunlc:KH'Hl "111m» 1,)<;
[,~;, ,~:, CY";:~i'(I'llkn al meS d,' la comUniCl('jÓn (fjl, t~l

:;.lil;I'· "I<'mprl' dcridamenk ¡:-f01L'¿;ldo.... c('n la ¡:k'~t:1(~;", L:lpadi.l
1';1;" 1'1: 'l' 11' WI<' 'l' pueda d(.'ctuJr gr,1h.1ción.

1-:IILlI:~;1\ L'\tcln:!~

¡'<1:,,, ddw: il' -'l!lf ict"'r~c .,'\Il'ri,)rlllentl.' \'1111 1..1 c'llqliL'ta ,-':1:
'j,'J;;l lis,,!!¡, 11.1 ::ldJ\lnlO

:~ ;1

;1'; H'\ \ ~'~P"CIII(;i:' ¡'lr,L'S:

'i,' "-, ,L'~ :1,),)S d,: I'e¡¿i<;tro. C')11 discJ'u-.; n.2 ~., p.,'; "li:;,i1l.,_;~. ll~:'

'''''.,'n;~L, -
Kc ~:i\; de' tl]:) ¡ R;,'gistfiJ qUL' c0111\'ndrJi LJ ;nforn:aci',~.n ::~'lI;y,':1JdJ

iLI1 :',;'!,1 ,:,¡',,' (k ,1¡llTa(j ...~n qu,,' ,~ L'lc...'I\j,,: ('~I \11 ~l"sml)

1¡ ":l1(iu l'l ,-,¡,¡jigo lSI:'- ", \'11 su dcf(c11) el '\JF" el¡- b
"1,', )r;1. l;,iS~' Je \;,illr,!'¡ Cidse .te 111\L'r,;(H,l'l ~\:~¡~ ~;l' t,nge:l

\ d c"_idigo d¡' llH)lle¡!a (d¡~','ri.r) 13.:i.
f-.: c ,. R(-:;.i ') n:<;:Ji1:(:l '1~1l UJlltc'Il"i:j ,'i ."',!i ;l, !.!

,:~' :1"(' : ,":L'S:1 q',;l' "~"~o ,ctil!"é' Id J¡'<:;:~' 1<)
oL l1 L· n:nt:,;r.'';L1C 1(:\. !:nplji',,:~ i',:I:,'~

',111'. ," l "P'.lL"j;Cllt;:~ :_: \ü', n:,:¡:;,rl'\ ll,' di") ,pi" ¡...
11
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C<i.mpo nUml'lü H>: Tipo elc fl:gistro (posición 75).
Formale: NlIl1h'r;.,o dl' una posiCión.
COnll'nidl': SIempre 1,

1.:'.2 f{eglstro uC' tipo 2.

Campo nÚl11cm l: Clase de operación (posición 1),
Formato: Num;'rico de una posición,
Contenido: Q.

Campo número 2: t\-!crcado de la transacción (posición 2).
Formato: !':umérico de una posición,
C'onlcnido: 9.

('ampo numero ': P:lis di: origen (posiciones 21 a 23).
Fl)mWIO:·\llaliun;c-rKl' de tres posicione,,,>,
lontCf!'oo: QlI-j.

l3mp(, núrncr" E ;,kn,,.da (posiciones 24 a 26),
Funlluto: '....iUn1L':·I(:\ d~' lres posiciones,
C':lI1tcr,¡jo: O:¡".

Camp(1 nun1\~ro 9: Filier (posiciones ::'7 a 28).
Format(): ,J,,1fdl1Ul11énco dC' dos posiciones.
Conlel1ldo: RdL'nl' 3 bla:¡tos.

~ ~'aDlp(\ númer:J : (¡ ~Llmi?dco de participaciones (y)OSlClU1Wi. 29
.n).

Forma1tt: I\un·,l·ri·~'o d:", siete posiciones.

(;l1npo nU:llcro 14: .·\r10 (Posiciones. 71 a 72),
F('rm~l1i< NUl1h'ricO de (jos posiciones,
C01ltl'nido: Ll"> dus últimos digitos del ano al Que corresponde la

inf(,rmaciól1

('(,li¡Ct1I, ,l' 1:··'¡J(n,~ ',':;; ,',j\ 0 H,ud de las con: pras l) "entas. expre'>.¡du
','11 ::1 ::1<1! ,'Ja ell',(, ("d ><;, :lp:trC/.C<1 en el campo número K S111

ÜI:(II1;;..;\;'S

En Irs \ :,]nr~'~ ,'d11 rrtlJll1~icnlO implíci,0 sr comig,nJr<J aquel rOl' el
I,.,':k' se ef,'cllie ';1 ¡r:lw,,;~':'i(,n i\'ulol' de reemboho C:J bs 2mortiza:';onc'i
(; ,¡que; pO'" [1 q ..l:' <,c ('!{-.:'lli(' la cnmpraYelita)

En bs ,:!,a-. \ h:1I3.~ n:v '::.;mblO de n.'sldenna \" otr3s causas, ('51e
c~!mp'~: se u;~llp\'mcil,l:iri¡ .:en ('[':-os (c1a:'i..'sdc- operación 1 y kl.

En \d\or·(·~ dc'n\~mln;lu<)S '.'11 moneda (hSlInt;¡ di..' la pcsCt.1, que clHi(cn
en rl'''ClLl~ Vil d mercado l'~parhl~. e: CfC('lho se expresara en pCsl'tas,
('\)~O ("{ldii"« de m"nr'ria 1"7.:'.,+\ e., el que dC'bc de fig.ur:~r en el campo
nÚ:ll~'f(\ S

En los \ai(lre~ d('l1o;-nin;¡Jo<, en moneda distinta de In p·.:scla ~ que
L"lllz:~r¡ di "1 1ni.'I'(:"Ir, l';\);lÚ,;I. ('1', dichn moneda, el efectin) se c:\p'l'~ará

en la :-:lism:: cuyo c('J¡gr' .lp;\fI,'((f;i en el campo númno R.
Pa?Ll~ ;:' ,\a-,,;Je" ~ ,.,linpras a crédilo: Se ('onsignar'-1 el importe

Ct(T¡i\ (, lU1:li '1l'l','orT('~p"ildcria a la tram.accion er. el caso de que la
Jl1iq1~J S(' l"I¡':'~T:! ,.fc(,tu;)J') JI con lado,

la~ \ ('fJ \:¡S :! cr~,jd(> ~,' l\,'nslgnanin en el momento del pago ;Ir.:l! d~'

la op:"aCI(W ~ ¡Jo: ~,' lOi.a[ IfllpOne.
SI:scnp,!Ol, ,~, :;~ion:" ld:l':nen\c Iib~rad;Is: Se elli1~l~nar(¡ ccro
Cln;~'" ,km~l' " n!!~l11a ~·l;:¡sl.' de 'alar. bien sea por eamblO de

lkr.u:ll~n", ,\)71 ,kl , c;.lmb;o de n8minal del "alor, con\ersión de
\ ~l:tJr,'S al POri.,ICJo.¡: cr~ n(\n,lI"1~lti\os () "irC'vcrsa, así com0 en el caso de
I"llsiones ,1"\Ofciur1l" ~ rSCl,i(\ne~' por entrl'gas de tí¡ulo~ en proporción:
Se cnll~lgnar:i cen.\

C;.¡ni~' d. ()~l\;:~~':O:l~'S c"n\cl·tibles por acciones: S:: l'0:l.signará el
Jmpn!l;: ~k:·li\'" (:\~,' (')t"i'l'''''fJonda segun la \'aloraClór¡ dada ¡XlI' el
('m'so:-

Cam;1'.l m.i\1h'r" 1<: ~IF de la Entidad depositaria (posi,'ior:','s 62
~l 7(1).

formalo AII;¡r!,'rn~r¡:',) lk, nueve posiciones.
Contenido: ~~IF ,lo: l:~ entidad depositarin que dectúa la COlLll¡nica~

cIen.

Campo numC'ro J 5: Mes (posiciones 73 a 74),
Forma1n: 1','ul11triro de dos posiciones.
COI1i":7klo.- Ll'S Jo'; d.igltos del mes al que se refiere la Infi,lrma*

ci!.ln: OI enero, ()2 febrcro" 12 diciembre,

Campo núme-TO 3: CódIgo ISIN valor/NIF de la Entidad emisora
(posiciones 3 a 14),

FOl1llalu: Alfanume-rico de doce posiciones.
COl11cnldo: Rellenar con blancos.

Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16),
FormaH"': NUlllériw de dos posiciones,
Contenido: 'lIJ.

Campo numero 5: Fdler (posiciones 17 a 18).
FOrm.:llp~ ,\.¡fbnulT1nlco de dos posiciones.,
Ccn¡c-r,ido Rdknu ;j blancos,

Cam¡K' nú1llcf(1 A. (Iase de inversor {posiciones 19 a 20)
Forn,.lw: l\"um~;n('() dt' dos posiciones.
COntenido: 9t)

1..2.4 Copias de s<:,guridad.

L'-1s ri'tid<ldl's dt'pasitaria~ d",bcrát' guardar U,,;j (I'j)l,¡ de las l":n,a~

dlsl--l'11es re!ilitidos durante' un p':'nodo dc seis me'>l'S con postcrioridac;
la !:-~'ha tlt'l sellu de rcgi<;tro de entrada qm' figllre en el impTTst)

~l')(i;'I() A I qu~' acompaÍl<: los soporte:;; magneticus, (on el fin de
',;\:';:11(.1:- 1,'S prohkrnas técni~'os que pudieran pr("s('nl:m,,:,.

h) Car~r:tcristicas tomUnt.'S;

Longitud fija: 75 posiciones
CL:lsifi;ncion: 1) por las 26 pllmcras po':licioncs en orJ-;',] ,h('C'ndl'!11e,

:: 1 pur la posición 75 en orden a~eendl'nle.

('nmpos definidos como alfanumericos: AlinCJG(JS a la izqu;ej~b

"(lmp1ctados, en su caso. COn blancos a 1;'1 derecha.
Campos definidos como nume-ricos: Alineados <; la dl'I\'cha )

,'omp!clOrJoS, en su caso, con ceros a la ilquil.'rd<J Sin Q(Tima!cs.

1.2.3 Cnterios de depuraciún,

El contenido dl' los registros "endrá dl.'purado y comp:-obado de {al
li,JrIll<l que la información de los campos cumpla con las condKioDcs
nif'id;!\ ~n cada'uno dc dios, )- que no s:' produzcan C'nll'>ion('s cn ld;,

J::¡i('~, que deben figurar.

U Dcscripción de los Repstrbs.

l,:-; Registro de tipo lo

(<-tmpo número 1: Clase de opnación (posicion 1)
!urmato: Numérico Je una posición.
('ol:t,:nido: El codigo que correspondJ a la cl.1'ie dt" op:-raciór., seD'jn

',:lhla Cl.

Campo número 2: Mercado de la Ir::msacóón (po~il'iún 2).
Formalo: Numcrico de una posición.
Contenido: El código quc corresponda al mcn;:adu dc la transan'ion.

.,qiJln labia e2,

C1mpo número 3: Código ¡SIN valor/NIF' de la Entidad emis,:-;rJ
(fl(\siciones 3 a 14).

Formato: Alfanuméflco de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor Ln defect() del

mi.,mo Sl' cunsignará el NIF de la Entidad emisora,

CtH'j'PO número 4: Cla~e de '·alor (posiciones 15 a 16).
Form:Hn: I''':uml'ricu de dos posiCIones,

,,con,tenido: El código qu(" wrre"pondc a la c1ast:' de valor, s~'gún
l:iI'Ia (.3,

Campo número 5: Filler (posiciones, 17 a IR).
Formato: Alfanumc-rico de dos posioones.
(ünlcnido: Relleno a blancos.
CLimpo número 6: Clase de inn.'rsOf (posiciones 19 a 20).
Furmato: Numérico de dos posiciones,
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según

lJbla CA.
Campo número 7: Pais de origen (posiciones 21 a .23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Con len ido: El código del pai ...-de orig-;,o de-l titular del depósito. según

tabla C.5.

LtlmpO número 8: Moneda (posiciom's 14 a 26),
Formato: Numérico de tres posiciones,
Contenido: El código de la moneda en que se expresan Jos importes

nomInal y efl:cti\"o, según tabla C6.
(<tmpo número 9: Filler (posiciones 27 a 28).
Fmmato: Alfanumerico de dos posiciones,
Contenido: Relleno a blancos,

Campo número 10: Númerode participaciones (poslCLoncs 29,l -,5L
Formato: Numérico de siete posiciones.
(ontcmdo: En los fondos dr: ill''erSlón (claSl' de valor O')) se

t'oJ1sign.Jr¿ el número de participaciones su~crita~ 11 reembol"<:.ld~ls
rcdnndcaJa.. al número entero más próxl1TIo.

Lo~ demás valores: Rellenar con ceros.

Campo número 11: lmporte nomina: (posinom's J(1 a 4$)
Formato: Numérico de trece posici"nes.
C0r,(cnido: Importe nominal total de las opcrac:ionc.'., expresacG en

la mon,;-da cuyo código aparezca en el campo numero S, sin dr-cimales.
En el caso de- derechos de su."cripClón de aCC'lOnC5, de' valores I

cmilid(>s en moneda distinta d la pe"cla y cnlizadns en peseta ... en el I
T1l~'r('ado espanol y de panicipacioncs r;:n fondos dl' inversión, este
campo se ("umplimentará con ccros,

En los valores denominados en moneda distinta d,; !a peseta ~ qu~

cm izan en el mercado español en dicha moneda. el nominal se: expresan:í l'
1.'11 la nlisma, cuyo código aparcce en c! campo númere 8.

Campo número 12: Importe efl~cti"o (posiciones 4C' a 61) I a
formato: Num~rico de trece posit'iones.
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Contenido: Consignar la suma del mi<;lllo campo de todos los
registros de lipo 1 que le preccd~n.

Campo número JI: Impol1e nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posl\:ioncs.
Contenido: Consignar la suma de! mismo campo de todos los

registros d~ lipo 1 que le preceden.

Campo número \2: Impone efecliY,) (posiciones 'Wa 61).
Formato: Numérico de tn'ce posiciones
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los

registros de tipo 1 que le preceden.

Campo número 13: NIF de "\a Entidad depositaria (posiciones 62
:.l 70).

Formato:-\.lfanumérico de nueve posiclúnes.
Con1l:nido; NIF de la Entidad depositaria que efectúa la comunica~

,:ión.

Campo número 14: Aúo ¡posiciones 71 a 72\.
Formato: Numérico de d0S posiciones.
Contenido; Los dos últimos digitos del ano al que eorresponde la

¡nf(lrmación.

Campo número 15: Mes (posiciones 73 a 74).
Formato: Numénco de dos posiciones.
Contenido: Los dos dígitos del mes al qt,C se refiere la información:

01 enero. 01 febrero.. 12 diciembre.

Campo número 16: Tipo de registro (posil:!ón 75).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.

CAPÍTULO 11.

Resumen anual sobre depósitos y cuentas de ralores negociables propie·
dad de no residt!ntes ((stlxks»)

II.1 Narmas generales.

Las entidades depositarias deberán presentar la información de
carácter anual (información sobre «stocks))), relativa a los depósitos y
cuentas de valores negociables de no residentes a que haee referencia la
lnslrucción 21, párrafo B), de la Resolución. ateniéndose a las normas
que se establecen á continuación.

La presentación de los impresos y seportes magnéticos deberá
realizars.: duraml.: 'el mes de enero de c;.¡da año ) contendrá la
información sobre depósitos y cuentas de va!ores negociables (<<stocks»)
quc manll.:ngan a fa\'or de no resid-:ntes ,,1 ultlmo día del año natural
anterior.

ltl.l Presentación sobre impreso.'

Las Entidades depositarias podrán optar por presentar sobre impreso
la información de depósitos o I,.'uentas de valores negociables a favor de
no rcsidentzs cuando el número de líneas a cumplimentar no sea
superior a vemte. La información corrcspondiente a una misma
moneda, siendo iguales el código ISIN 0, en su defecto, el NIF de la
Entidad emisora. la cla~c de va10r. la clase t,1..' inversor y el país de origen
del titular del depósito. deberá <lcum1Jlar<;~' en una sola linea.

La información St,' presentará utilizando los modelos de impresos A.I
)o A.1 adjuntos a este anexo. juma con las correspondientes Instruccio·
nes de cumplimentaclón.

Los impresos cumplimentados deberán dirigirse al Area de Informá·
tica de la DIrección General de TransacclOne~ Exteriort.'s (paseo de la
Castellana, 162. planta 11. despacho 0.1. 28071 Madrid). Será sellado y
devuelto el duplicado del impreso modelo A.l de este anexo.

Cuando la Entidad depositaria no mantenga al final del ano al que
se refiere la comunicación nmgún depÓSito. deoerá presentar única·
mente el modelo de impreso A.l, poniendode manifiesto lal circunstan
Cia, cruzando con una «X» el rccuadro «~m d.:p.ósitos».

11.1.2 Presentación sobre SOporte magll~'!ico

Las El1tid<ldes depoSitarias que supt.:rcn el número de ~íneas má:úmo
..::stabkcldo para podC'r presentar la lnform:lciún sohre \mpreso o que
rcnunclC'n a dicha posibl1idad. dl'berá preserltar ia comunIcación sobre
depósitos o (uentas de valores n('gociab~c-; a qlJe hace referencia la
1l1Struc.;10n ~ l. párralo B). d(' la Resoluc:ón 5abre soporte magnetica
(I.'inta o dlst.;ctte). ;:¡lcméndose a las normas que Sl' establecen a
"."ontinuiJClon.

11.1."::.1 Recepción de las cintas () Jis:':c¡tcs.

Las_ .cintas o dbkettes se di,lgiran rrl ,-\re:¡ de Infl'rmjlica de la
Ui:\'cclon General dc Transacciones E,lrrI0P"s (paseo (k la Castellana.
~ ~)2. planta 12. des¡:':leho 03. 2S0"7 ~ t'-ht,~ri([\. S;:rá sellado y dt'\uelw el
dll;J!i.::ado dr:! ¡mpre~o A.l adjunto a ('s¡a.~ Ir:5 1.rUCnortC

Cilda ci'l,a 1) .jis'~;:ttt.' d':~l'ni COrltl"',(",- i I inforll.1aC'll CQrrespor,·
,;;,_'ntl' <, Ul:':l misma Entid:ld t.ll'pl)~i\ar::l y p~'ti(Jo de ini Hmación. esto

es l'n un mismo soporte debeni.n ser igl!a!cs las pOSicwnes 6::; a 7::;
caja r(.'gistro, correspondientes al NIF del comunicnnt::' y año a que
refiere ia comUnICaClOn. El conjunto de informaclOn de una Enlid
deposit:::¡ria compone un <dichero lógicQ»).

Dcntro de un ,dichero lógico» los registros de tipo [ tende
;lCumul;1dos en cuanto a número de participaciones, importe nomina
imptlrt~ l'ii:ct:\o por igualdad de las posiciones 3 a 26 dd Registro. =5
cs. en un mismo <<lichero lógico»), no puedc haber más d", un registrc' el
Igualdad ;:n sus posiCIOnes J a 1ó.

En '_·<.iJa cinta o diskette no podrá haber más de un ,dichero lígll:C
C'!.;¡ndo la Entidad depositaria no mantcngJ al fin<ll de! ano :¡) Cj

':>e retine la comup.lcación nmg,ún depó:'IIO. deoera presentar ur\lc
mente d impreso A.I adjunto a estas lnstruccion..::;. poniendo
mamfiesLo ul nrcunstanC'ia. cruzando con una «X,> el r.::euadro «s
depósitils}).

11.1.2.::; Sorortes con errores.

La Dlrc:ción General de Tramacciones Extenon.'s ckvúlverá 3(!U

1105 sopones magnelicos. cuyo contenido no se ajuste a la prcsen
no¡-mat¡va, JI objeto de, que la Entidad comunicante efectúe I
rcctifiClciones correspondientes}' realice' la inmediala remisiún \,k l

nw.'\-o ~opone magnético debidamente rectificado.

11.2 Formas de presentación sobre soporte magnetica.

11.2.1 Cintas magnéticas.

11.2.1.1 Caracteristicas fisicas.

Densidad de grabación: 1.600 Ó 6.250 bpi.
Código de grabación: EBCDtC'.
Número de pistas: 9.
Etiquetas internas: Sin etiquetas, con marca de final de cínta.
Se remitmin debidamente «protegidas}), sin el aro que permi

dcctuar la grabación sobre la cinta.

11.2. i.2 Etiquetas- externas.

Las cintas debenin etiquetarse exteriormente con la etiqueta cu)o
contenido figura en el diseno B.I adjunto. tanto sobre el carrete com
sobr(' h lJpa de la caja del mismo si la llevase.

11.2.:.3 Registros

al Diseños y especificaciones:

Se definen dos tipos de rt'gistro con diseños B.4 ~' 8.5 adjuntos. ,0

el siguiente contenido:

Regic;tro d-.- tipo '1: Registro que contendrá la inform;:¡ción ¡lCumui:ld
por igu;,ldad de código lSIN o, en su defecto. el NIF de la Ent:da
('misara. :a clase de valor, la clase de inversor, cl país de origen dt
ti¡ulnr dd depósito y el código de moneda (disci\o 8..+).

R~giqro de tIpO 2: Registro resumen que contcndr<i el NIF de I
Entidad depositaria yana a que se refiere la declaraCIón. y la totalizació
de! nLm1'~ro el ... puticipat.:iones, importes nominales e lmpl)rte~ det.'11'.'0
('l)rrc"pundicillcS a ios registros de tipo I que le preceden (Jiscrlo 8,5

b) C.lra~'!erístic<lscomunes:

Longitud tija: SO posiciones.
F¡IC1<,r d(' hloqueo: 60.
n;¡sdic<ll::-in: 1) Por las posiciones 1 a 26 en orden ü.scendente: 2) ¡>('

la posinón Sil en ord..:n ascendente.
Campos G~linidos como alfanuméricos: Alineados a la izquicrd;!

cumpk'l~JJos ·... n su caso, con blancos a la derecha.
Forrt'uto J<.' cnmpos de datos numéricos: Desempaquetados (dl~pb

sin 'ilgno). sin decimales y rellenos a ceros por la iLquicrda.
l.os r..'gis:r,)s de tiro I vendrán acumulados. en cuanto a número d

paniciral'!onl's. Importe nominal e importe efectivo. por Igu<lldad C:l' !;,
posicior('s .1 ;~ 26 Por consiguiente. dentro de c;:¡da l<fichcro \ógic(l>l
pudra h"h'j' mó.5 de un registro con el mismo cO!llcniJo en b
p')Slcion,.'s _, i, 16

JI,22 Dl\ktl:CS.

1! 2,.~: (ar:'Ktaisticas fisicas .

L¡)~ ,'~!millOS Jdmisibles de diskettes sedo de ta¡;larlO 51/4' () '.)
(1)11 (unl'dlen tipu MS·DOS.

('apac·iJi.\c: 1,::' ;\fB para los diskeues de (amarlO 5 ].'.j' Ó 1..+4 \,ft
para los Jlskl;~tes de 3.5".

Códiell: AS('lI
Sin cliqu('¡a d .... volumen.
S¡n sllbdlfl'ctorins
]-! C¡,hl'i"O ir;i grah;ldo como ~ccucncial de l~;'i.to. ':>t:["JI,índ'lst' lo'

;\'g¡,\r{;~ '>']1 1,)$ '~ar:l(;tC'res CR/LF (en hcxJdcrim;)i \s(n "Ul):j-\"i.
1-'1 n()':"",~~ri.' d..:1 «ti,_l1l,'ro» será DGTEaaaa...-\:\( sicndcl: 'J"::!:.l: el Ji:u ~

qJ.{'~(>n-,,''¡,:'J':'.h· l'l c\'!l1unicación.
".' r,::;'-;" ,1~ ,I;i ·¡.'me",: dcbid:lmen,c prutCg:00S C' .¡lel ,~,'S!".r\;l. ·,.)',:.i'\;

]1,P'¡l ;11~\'J, 'IW~ ~,' r~Jeda eicctuar grabación.
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11.2.2.2 Etiquetas externas.

Los diskettes deberán etiquetar~',e exteriormente con la etiqueta cuyo
contenido figura en el diseiJO B. J adjunto.

11.2.2.3 Registros.

a) Diseños y especificaciones:

Se definen dos tipos de registro con diseños BA y B.5 adjuntos. con
el siguiente contenido:

Registro de tipo 1: Registro que contendrá la información acumulada
por igualdad de código ¡SIN 0, en su defecto. el NIF de la Entidad
,-'I\li~l)ra, la clase de valor, la clase de inversor. el pais de origen del
1I1111Jr del depósito y el código de moneda (dlSeño BAl,

P,cgislro de tipo 2: Registro resumen que contendrá el KIF de la
Í;ntld;:¡ó depositaria y año a quese refiere la declaración. y la totalización
d"l númcro de participaciones, Importes nominales e importes efectlvos
r'I~TI'<;pondientes a los registros de tipo 1 que le preceden (diseño B.5).

b) Características comunes:

Lon~i1Ud fija: 80 posiciones.
ClaslÍkación: 1), por las posiciones ¡ a 26 en orden ascen den \l'; 1},

por la posición 80 en orden ascendente,
C~mpos delinldos como alfanuméricos: Alineados a la izquierda j'

('omplctados, en Su caso, con blancos a la derecha.
Campos definidos como numéricos: Almeados a la derecha

cumpletados, en su caso. con ceros a la izquierda. Sin decimales.

11.2.3 Criterios de depuración.

Ej cOflll.'llidu de los regi5tros vcndrá depurado }' comprobado~ ~c 1(1\

forma que la información de los campos cumpla con la~ .condlClOnes
cXlgidas en cada uno de ellos, y que no se' produzcan omISIones en los
JalOs quc deben figurar.

11.2.4 Copias de seguridad.

Las Entidades depositarias deberán guardar una copia de las cintas
\ diskNtes remitidos durante un período de seis me$es con posteriOridad
¡l la fecha del sello de registro de entrada que figure en el imprcso
moddo :\.1 que acompaña los soportes magnéticos. con el fin de
~oJvl~ntar los problemas técnicos QUt' pudicran presentarse,

11.3 Descrjpc~ón de los Registros.

11.3.1 Registro de tipo 1.

Campo número 1: Clase de operación (posición 1)
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre O (cero).

Campo"número 2: Filler (posición 2).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Blanco.

Campo número 3: Código ISIN VALüRINIF de la Entidad emisora
(posiciones 3 a 14),

Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor. En defecto del

mismo se consignará el NIF de la entídad emisora.

Campo número 4; Clase de valor (posíciones 15 a 16).
Formato: 'Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde ::1 la ciasc de valor según

tabla C3.
Campo número 5: Filler (posiciones 17.a 18).
Formato: Alfanumérico de dos posicione!>
COt1trnido; Relleno a blancos.

Campo número 6: Clase de ¡nwl'sor (posi..::iones IQ 3. 101.
Formato: Numérico de dos posicione~

Cuntenido;EI código que COTrcsponde íJ la cia'>c Gt: ¡nVersor segun
l<;bla CA.

Campo número 7; País de onge!1 (p(),>i(jom:~ 11 a :'.:n.
furmalO: Alfanumérico de tres PÚSil'tlliCS
C()nlenido~ El código del¡xlls de (\ngclll~cl \l:\;~af (kl dcpósil0. Sl'gl!1)

latlla C.\
Campo número S: Moned'l (pnsi('iol1cs .:~ J y \
Flll'mato: Numrrico dl' tres pnsicion;.'<
Con1i..'nido: El ,,'odigo de lE, l1l()nl~d;:¡ en qm "C ,'q)ll''':1I1 lo,. impr,n"s

nominal y c(ectivo. segun lailla (,6,

Campu número 9: Fill('r (posiciolll's :.- J ::'S¡
Formato: A..lfanumé'ricú de d()~ pOS;;.';' :~c:~,

Contenido: Relleno ('on blanco.'..

Campo numero lO: Numero de participaciones (posicionc-'; 29 ~ J5L
Formato: NUI1lt:"rico de siete posiciones.
COJ1lcnid,¡: En los fondos de' inwrsión (clase de valor 03~ se

consignará (.1 nlim,.. ,"o de pJrtlcipacione.<.. redondeadas al m)mero ['nlero
más próximu

Los dem:.is \'aJwcs: Rl.'ll:::nar con ceros.

Campo numero ll' Importe nominal (posiciones 36 a 48)
Formato: l"umérico de trece posiciones.
Contcnido: Importe nominal total del conjunto de valores a que se

rcfil'fc. el rq!lstro. expresado en la moneda cuyo código aparezca en d
<-'<1mpo nunkro 8, "in decimales.

En el caso de derechos de suscripción de acciones, de \aloref>
emitidof> en moncda dl'>linta de la peseta y colizados en pesetas en el
mercado (',>pario! ) de partll'ipaciones en fondos de inversion, este
c::lmpo se cumplimentará con ceros.

En los \"~dorcs denominados en moneda distinta de la pesew y que
cotiz;ln en el mercado espanol en dicha moneda, el nominal se n,j1P.'sar¿
en la misn:;.'. cuyo código aparecerá en el campo numero S.

Campo número 12: Importe efectivo (posiciones 49 a 61J,
Forma\i1 !"um,:'fico de trece posiciones.
Contenido: Importe efeCtivo total del conjunto de valores a que se

refiere el registro, expresado en la moneda cuyo código aparezca en el
campo número 8, '>in decimales.

En valores denominados en moneda distinta de la peseta. qUL' coti
cen en pesetas en el mercado españoL el efectivo se expresará en
pe'>clas, cu:-o codlga de moneda (724)" es el que debe figurar en el campo
numero S.

En los \-atores denominados en moneda distinta de la peseta y que
cotizan en el mercado español en dicha moneda. el efectivo se expresará
en io. misma, CUy U código aparece en el campo número 8.

El importe efectivo se calculará segun la última cotización del ano a
quc se refiere la comunicación. aplicando el cambio medio ponderado
de conformidad con lo establecido en el articulo 15 del Real Decreto
t4 J 6/199 L de 27 de septiembre («Boletin Oficial del Estado» de 5 de
octubre). Cuando el valor no haya colizado a lo largo del año se aphcará
la última cotización habida con anterioridad, con el mismo cmerio
an teriorm¿'nte seitalado. En el caso de acciones nuevas procedentes de
ampliación de capital y aun no admitidas a cotízación. se tomara como
\'<llor el de las anT~guas de iguales características, y en el caso de otros
títulos aún no admitidos a cotización. distintos de (as acciones nuevas,
SI? tomará ('\ rrecio de emisión.

Campo mimero 13: NIF de la Entidad depositaria (posiciones
62 a 70).

Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: ~lF de la Entidad depositaria que efectúa la comuni-

canon.
Campo número 14: Año (posiciones 71 a 72).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido; Los dos ultimas dígitos del año al que corresponde la

información.

Campo numero 15: Filler (posiciones 73 a 79).
Formato; Alfanumérico de siete posiciones.
Contenido; Blanl'Os.

Campo número 16: Tipo de registro (posición SO).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.

11.3.2 Registro tipo 2.
Campo numero 1: Clase de operación (posíción 1).
Form;:¡to: Numerico de una posición.
Contl'llldo: 9.

Campo númcro 2: Filler (posición 1).
Formabl: ·\lfanuml'rico de una posición.
Contenido: Blanco.

Campo mimefO 3: ('odigo ISIN valor/NIF de la Entidad emIsora
(pllslClonc" 3 a 1..J.).

)-<Jfm;;lO: Alr":l11umtn('(1 de doce ,posiciones.
Contc'lldl': Rclk"ili' con blancos.

( ao:¡:"..' número ~: L~'l;¡sl' de valor (posiciones 15 a 16).
Forn1,jl<)_ !\umcrlép d(- dos posiciones.
{'ont~';ltd(\: +:
C;:¡r.:P"~ ot..:fllt'r('·~: Fiilcr (¡hISicioncs 17 a 18).
!-wmat,l: ·~¡fjI1U1ll~!·¡'_-:1 d..' dos posiciones,
('onk:ildo: Rd!cr". ,1 ll¡;J;1COS.

("mf\¡' n:Jrtlt'ru t': '.·l:!~e de inversor \posiciones 19 a :;(I)

1(lIm¡;l(): r\Un1¡'r,('p de dos posiciones..
Conhllldo: ;¡;¡
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Campo numero 7: País de origen (posiciones 21 a 13).
Formato; Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: 999.

Campo número 8: Moneda (posiciones 2'¡ a 161
Formato; Numerico de tres posiciones.
Contenido: 999.

C<Jmpo número 9: Filler (posiciones 17 a 28l.
Formato: Allbnurnérico de: dos posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 10: Nümero de participaciones (posiciones 29 a 35\.
Formato: Numérico de sIete posiciones.
Contenido; Consignar la suma del mismo campo de todos los

registros de tipo 1 que le preceden.

Campo numero 11: Importe nominal (poslcienes 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los

registros de tipo I que le preceden

r

l'arnpo numero 12: Importe efectivo (posiciones 49 a f)1).

FormaLo: Numénco de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todo~

regIstros de [ip·o 1 que le preceden.

Campo numero 11 :\!IF de la Entidad depositarla (posicur
6: ;i 'OJ.

Formato:-\lfanumérico de nw.:ve posiciones.
Contenido: NIF de la Entidad depúsit::Jria que dcctua la C'OlJ1U

caClOll.

Campo numero 14: Año (posiCIones 71 a n).
Formato: Numérico de dos pusiciones.
Contcnitlo; Los dos (l!timos dígitos del año al qUl: corresponde

informacion_
Campo numero 15; Filler (posiciones 73 a 79).
Formato; Allanumérico de siete posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo numero 16: Tipo de registro (posiCión SO),
Formato: ~uménco de una posición.
ContcnidJ: Siempre 2.
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rIilFORK.i.CIt:lIro: SOCIl:E ílil"HSIDIo: EXHA\rjJEI!A flrii VAl()ll[S IiEOOCIABlES
(RESOliJCIOW O,G,l.E. DE 6 DE. JULIO DE 1992)

---.-------------r-------------------,
MINISlERIO DE eCOt/0M1A y H~CIENOA

DIIIEtelDN GUiEllAl DE TRAHSACCJOItES EXTERIORES

IOEkTlFICACJ(1l DEL DEtLAlAllTE

IN.I.F< ~OH SOCIAL

D~ICILIO

PERSONA DE CONTACTO A EFECTOS DE LA PRESENTE CCMJNICACIOtl

_..-..~----=l

IDEIITlFJCACI(II DE LA aJlJMlCACl(II
-----

[

MENSUAL (FLUJOS) O
CXJUIIICACICIl O

ANUAL (5T00::5)

PRESEIfTACUIt El SCfUTE MCiMETlCO ADUlO

,es SIN ACTIVIDAD D
SIN DEPOSITas O

L.._'....·.'.Al:_·_lJI_'.•_""'"'_.TE_...._.'.'.'."'_C__'.'·.T.'.O o.".'.".'.'_o . J
PftESEITACICII El ¡..-usos AIIEXOS ADAIITOS

".~AL [
CCMPRA$ 20 ALTAS RESiDENCIA ,O OTRAS AlTAS 70

UCPORTACION

VUTAS 40 MJAS RESIDENCIA 'O OTRAS BAJAS 80
ElCPORTACIOH

ANUAL [ srOCKS °0
ItESl.IIEM DE LA CXIIMltACl(II

. REMEN MENSUAL (Flujos) IIOIINAl EFECTIVO
Pf$ETAS PESETAS

TOlAl ((JIPlAs C2l ...........................
TOTAL VENTAS (4) ............................

SALDO (2)·(4) ...............................
OTRAS OPERACIOfiIES (1 )+(3)+(7).. (8) •••••••.•••• -- -_.

!tE1ilef" ANUAL (Stoc:ks) IKJHNAL EFECTIVO
PESETAS PESETAS

TOTAL DEPOSITADO .............................

LA ENTIDAD DEPOSITARIA FECKA , SELLO DEL REGISTRO DE E.TIlADA
feehl, Sello y FifWl.

F•• :
C.,.go o ellPleo:

Area M In1orm6tica de ta Dirección G~ral dt lraMacciones ExteriorK - pt Castellana, 162, PLante 12 • 28071 ~RID
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INSTRUCCIONES DE CUMPLlMENTACION DEL IMPRESO A.!

BOE núm.

Este impreso deberá cumplimentarse en las comunicaciones mensuales de flujos y en 1.., anuales de stoek.s, y
It'cndr' acompañando al soporte magnético o • las hojas de deuUe, ~n el cuo de que l. EntidAd que efectúa 1. CúmUnlCllCIÚn

hay. optado por 1.. presentación sobre impreso.

IDENTIFlCACION DEL DECLARANTE
Se consignarán los datos solicitados en cada una de lAS casi.llAS, sin omitir ninguna de eUas.

IDENTlf1CACION DE LA COMUNlCAC/ON

Cruur COn ·X· la cuill. que colTeSpOnda a J. comunicación que se presenta (mensual o anual). En
ningúa QSO podrá simultanUJ"Se, en un único impreso, la: wmunicación mensu.al y anual.

Mensual: Se consignarán en l. casilla -MES- y •AÑO·, respectivamente. el número del mea y 101 dos
ÚJti.lnOI digitos deJ .ño al que corresponde J. comunicación. Si en el mes consi¡nado b Entidad que
efectúa la comunicación.no hubiera rc&lizado ninguna operación, cruzari con una ·X· el recuadro ·SIN
ACTIVIDAD".

Anual: Se consignarán en el recuadro -AÑO· loa dos últimos dC¡itos de áqucl al que corresponde la
información. Si en el tlItimo dí. del año DO le mantieoe niniÚo dq:>ósito. le cruzad con una ·X· la
.asilIa "SIN DEPOSITOS".

PRESENTACION EN SOPORTE MAGNETlCO ADJUNTO:
Cruz.ar con ·X· el tipo de IOpOrtt que se adjunta (Cinta o Diskette).

PRESENTACION EN IMPRESOS ANEXOS ADJUNTOS,
Mensual
CnJZAr con ·X·los Anexos que se adjuntan: compras (2). venw (4), altas por cambio de residencia e import1clón
de títulos (1). bajas pm- cambio de residencia y exportación de títulos (3). altu por traumiaioae. por d'tuJo distinto
al de compraventa (7) y bajas por transmisiones por título distinto del de compraventa (8). Ver Tabla C.1.

Anual
Croar con ·X· cuando el anexo adjunto corresponda a la comunic"ci6n UlUaJ de Stocks.

RESUMEN DE LA COMUN!CACION

RESUMEN MENSUAL:
Se cunttlimentará únicamente cuando se trate de la comunicui6n S(m flujos.

TOTAL COMPRAS: Tanto en la columna de nominal como en 1.1. de efectivo, !le' pondri. el in:porte
acumulado de~ aqueUu compras que .apareze&n en la boja o soporte magnético adjuntos, y cuya
moneda sea la pe~.

TOTAL VENTAS: Tanto en la columna de nomina.l como en la de efectivo, se pondrá el importe
..cumulado de todas ..queUas venw que aparezc.a.n en l.a boj.. o soporte m.agn&ko adjuntos, y cuya
moneda sea la~

SALDO~ e ünsi¡nar la diferencia de total compras menos toU.I venus, y cuy. moneda lea la~.

OTRAS OPERACIONES: En la columna de nortrinal u: oon.~gn.ari el i..tnporte acumulado del conjunto de
openciones distintas a compras y ventas que aparezcan ea l•• hojas o soporte ma¡nético adjuntos, y cuye. moneda
sea la peseta. La columna de efectivo DO debe CUmplimel1LaJ"5,e.

RESUMEN ANUAL:
Se cumplimentará úrÚcameate cuando te trate de la comunic.ación sobre aoco.
Tanto en la oolumna de nominal como en 1. de efecti"'Q. se roosignui la WINI de todos aquenos
i.rnportes de Stoclts que .:lJl&lUC&n en l. hoja o soporte magnético &djurnos y cuya mcmeda sea la~.
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I~ESO A.Z ltOJA I

Ml~!STERIO PE ECOIol:Jol!'A y HACIENDA
CIR[CCIOW GENERAL CE T~AIrrISACC1~[S ExrER;ORES

SOCIAL

1.'ORMAC1OO S06" I.VE.S1OO 'XT"'J'" " "L"'S "00C1""S I
(RESO(.JCfOJ.! O.G.T.E. DE 6 DE JULIO DE 1992)

_______..L- _

ID[~lIFICACION DEL DECLARAKTE

f \.F. IRA'OO
--'-------------

W.EIHIFlCACION DE LA C(JUIICAClmI
" r--------------~----

I
CCJolPRAS 'O VENTAS 40

,
MONEDA L ALTAS RESID.

'O
BAJAS RES ID. JO MES ARo

U lIolP~lACI,* EXPQRTACIClC
J

RELACION DE °
l-L..J l-L..J

S

OTRAS ALTAS 70 OTRAS BAJAS 80 -.J
ARo

STOC(S

RElACIDlI DE OPERJ,CIClffS CIEIlSUAL) O DEPOSITas (5Too:: A FIIW. DE Ala)

"'ER· CroIGO 15111/ CLASe INVER· PAtS lIl1tERO DE NOHIJU,.L EFECTIVO
CADO N.J.F. EM!~ VALOR S" (5 ) PARTIC1PACIONES (7) (8)
(1) (2) (J) (4 ) (6)

I

I ,

I
I !

i
1 o TAL E S •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Ii i
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INSTRUCCIONES DE CUMPLlMENTACION DEL IMPRESO A.2

Este modelo se cumplimentará únicamente por aqueUAS Entidades que hayan optJIdo por la pres.entJIción de las
comunicaciones sobre Impreso. y serán hOjAS adjuntas al impreso modelo A.l.

Todas las comunic.aciones que .aparezcan en una núsma hoj.a deberánest.ar cifr.adas en la misma moned.a. cuyo
código .aparece en ~IDENTIFICACIONDE LA COMUNICACION".

En la comunicación mensual. lu compras (2), ventas (4). altas por cambio de residencia e importación de títulos
(1), bajas por cambio de residencia y exportación de títulos (3), altas por transmisiones por título distinto &.1 de oompraventJI
(1) y bajas por transmisiones por titt.lJo distinto al de compraventa (8) deberán presentarse en hojas distintas cada una de
eUas.

HOJA

Se numerará cada hoja. de este modelo secuencia.lmeoce (1 IN. UN, 3IN, etc, siendo N el número lOtaJ
de hojas de que consta la comunicación).

IDENTIFICACION DEL DECLARANTE
Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas.

IDENTIFlCACION DE LA COMUN!CACION

MONEDA:
C"";gnor el código de la moneda que correapooda.lu ope"";o.... de aujO melWll (Tabla C.I) que
se comunican o a 10s valores depositados (stock: al final del año), según Ja cod:i6e.ci6n de moneda de
1& Tabla C.6 de las InslrUcciones.

RELACION DE:
Flujos:
Cruzar con ·X" el tipo de operación a que se refiere la hoja (ver Tabla C.l). Cada una de las opencioDel de la
comunicación mensual cieberi ir en boj.a distinta.

En la cuilla -MES" y-AÑO" le consi¡naR. respoctivamente. el mimero del mes y 101 dot úJtimoa
dír;itos del año al que corJ'e3POnde Ja comunicación.

Slocks:
Cuando la hoja corTeSpOnd.aa Stocb (comunicación anual), en el recuadro"AJiJo~ 8e consiparán Jos dos úJtimos
dír;itos de 'quel al que corresponde b comunicación.

RELAClON DE OPERACIONES /MENSUAL> O DEPOSITOS (STOCK A FlNAL DE AÑO!

MERCADO 0):
ComuDi<acióD measual (nujos): Conaignor el códillO que corre<pcnda ..¡¡ún la Tabla C.2 de lu
IftItnICciones.

ComumcaclóD I.ual (_ks): Siempre O(cero).

CODIGO ISININ.I.F. EMISOR (2):
Se consignan el código ISIN del valor. En defecto del mismo se consi<leran el N.I.F. de la entidad etIUora.

CLASE VALQR (3):

Consignar el código que corresponda., según relaciÓD de claves que apilll'eCeD ea la Tabla C.3.

INVERSOR (4):
Consignar el códi¡:o que COITCS¡XHlda... según reJacióa de claves que aparecen ea la Tabla C.4.

PAlS (5):

CoMgnorel código que com:oponda al plÚJl de origea del titular del depósito, ..¡¡ún reW:i6a de c1avea
que ......... ea la Tabla C.S.

NUMERO DE PARTICIPACIONES (6):
Comu.u.icacida lDeuua! (n'ÚOS):

foncJo. de iaven:iÓD: Se comrignari el número de participaciones suscriw o reembobadu redoadeadu
al cúmero CDb::tO mil próximo.

BüE núm.
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Comunicación anual (stocks):
Fondos de inversión: Se consignará el número de p.l.rti..:tp.ciones redondu.das al número entero más
prókimo.

Los dem.Ls valores: No cumplimentu.

24213

NOMINAL (7):
ComuD-=adóD mensual (Oujos):

Importe nominal total del conjunto de valores a que se refiere l. línea, expTeS&do en 1. moneda cuyo
códigCl aparece en -IDENTIFICACION DE LA COMUNICACION-.

En el caso de derechos de suscripción de acciones, de valores emitidos en moneda distinta de la peseta
Y cotizados e" pesetas en el mercado español y de participaciones en rondos de inversión, es(t. campo

DO se cumplimcotará.

Ea los valora denominados en moneda distinta. de la peseta Y que C("Jliz.an en el mercado español en
dicha moneda, el nominal se expresará en la misma, cuyo códi¡:o apue.;e ea -IDENTIFlCACION DE
LA COMUNICACION',

ComuDicación aDual (stoc:k5):
Importe nominal total del conjunto de los valores a que se refiere J. línea, expresado en la moneda cuyo
OOdigo apuece en '/DENTIFlCACION DE LA COMUNICACION',

En d cuo de derechos de ¡;uscripción de acciones, de valora emitido!! en moneda distinta de la peseta
Y eotiz.ados ea pe:setu en el mercado espüol Y de participaciones en fondo. de inversión, CIte campo
DO le cumplimentará.

En lo. valores deaominados en moneda distinta de la peseta y que cotizan en el mercado español en
dicha moneda, el DOminaJ se expresan en la misma, cuyo código ap&reee en -lDENl1F1CACION DE
LA COMUNICACION',

EFECTIVO (1):
Com.DltlcióD meos.a1 (nujos):

Importe efectivo total de tu compras o ventu, expresado ea la O'Oncda cuyo c6di¡:o aparez.ca en
'/DENTlFlCACION DE LA COMUNICACION",

En los valores caD rendimiento implícito se consignará aquel por el que se efectúe la IranSacci6n (valor
de reembolso en las amortix.acionea o aquel por el que se efecbÍe la compraventA).

En lu a1tu y bajas por cambio de residencia y oUu causas, este campo te cumplimentará con eero.
(clue8 de openciÓG 1,3, 7 Y8),

En val0re8 denomiDados en moaeda d:i.sliJrta de 1. peseta, que coticen en peeetu en el mercado eapañol,
el efectivo le expreaan en peaet&a, cuyo c6di¡o de mooeda (724) ea el que debe de 6¡urar ca
'/DENTIFICACION DE LA COMUNICACION',

En valorea dcaominados en moneda d:istinIa de la peseta Y que cotizaa en el mercado eepaiiol ea dicha
moneda, el efectivo le expresará ea la m:iJma, cuyo código apueceri ea -mENTIFJCACION DE LA
COMUNICACION' ,

Pa¡oa aplaudos y compras a crédito: le consignará el importe efectivo total que correspoocIeria. la
rransacción en el caso de que la misnu ae bubien efectuado al contado.

Las venbLs a crédito K consi¡;narin en el momento del pago fuIaJ. de l. opcnciÓD Ypor su total importe.

Suscripción de a.cciooes totalmente b"beradu: se consignan cero.

Canjel dentro de UIIa misma clase de valor, bien sea por cambio & deaominacióa deJ emisor, Cambio
de DOmina.! del valor. conversión de valores al portador en DOminatiVOS o vicevena.. uíeomo ea el calO

de fulÍoDel, abtotcioDea y eacisiODCll poi' emreeu de tftul08 ea proporcióa: se~ cero.

Canje de obli¡:aciooee convertiblCl por acciOOCl: le con&ignari. el impone efeclivo que iXli¡ capoDda
..¡úo la valonciÓG dada por d emioor,



24214 Martes 14 Julio 1992

Comuaiuci6a anual (stock...):
Impone ef('ctivo rotal del conjunto de valores a que .se refiere l. Una, ex,presado en l. moneda .uyo
código ararez.ca en -IDENTIFICACJON DE LA COMUNICACION".

En vaJores denominados en moneda distinta de la peseta. que coticen en pesetas en el mercado c$pañol.
el efecti'io le expres.u' en pesetas, cuyo c6digo de moneda (724) es el que debe de figunr en
"IDENTIFlCACION DE LA COMUNICACION".

En los vaJores denominados en moneda distinta de la peseu y. que cotizan en el mercado español en
dicha moneda, el cfe<:tivo se expresari en l. mi.sma. cuyo código apuccc en "IDENTIACACION DE
LA COMUNICACION".

El importe efectivo se calculan según J. última cotizaci6n del año • que se refiere la comunicación,
aplicando el cambio medio ponderado de conformidad coa lo establecido en el Artículo 1S del Real
Decreto 1416/1991 de 27 de septiembre (BOE .5/10191). Cuando el valor no haya cotizado. lo largo
del año se apliuri la última cotización habida coa anterioridad, con el mismo criterio anteriormente
señalado. En el caso de K4;iones nUevas procedentes de ampliación de capital Y mn DO admitidas a
cotí:ución se tomará como valor el de las antilJU&S de i¡uales earacterísticu. y en el caso de oc:ros títulos
aún DO admitidos. cotización, distintos de las acciones nuevas, se tomari el precio de emisi6a.

OISEÑO B.l

BTIQUBTA BXTBRNA OB LOS SOPORTBS MAGNBTICOS (ADIIBSIVA)

BüE núm. lt

, '~

.... ¿,.

. nu.- Dlt~'Sl$lES ElfT.AMJE....S EN v.t,LOftES NEGOCf~8L(S

•• J.r. y tazón Social f.o.po..itaria

ollUACItlirES OEl: Mes y A"o

••• legistros Tipo 1:

.es. D.G.T.!.: 6 de julio" 1992
-

CQMUNlCACION ANUAL (STOCKSl

STlX:1CS DE INVUSICIlU fXTlAIJEItAS EN VAlOllfS NEGOCIABLES

N.I." Y .az6o Socl.l E.De-posit,rl,

5TOCIl: A; f.-cll.

Nu..• Registros Tipo 1:

'n.D.G.T.E.: 6 de jut lo • 1992



TABLA C.I

CLASE DE OPERACION3

la Altas por cambio de residencia e importaci6n
de titulas.

2: Compras
Comprenden tanto las que se efectúan en el
mercado secundario como aquellas que se
realizan mediante suscripci6n.

3: Bajas por cambio de residencia y exportación
de títulos.

TABLA C.2

MERCADO DB LA TRANSACCION

o~ En las clases de operación 1, 3. 7 Y B (altas
y bajas), y cuando la clase de valor sea 03
(fondos de inversión).

la Mercado Primario4

21 Mercado Secundario

,,,,
O

'"~".3

O'
00

4~ Ventas
Comprenden
propiamente
reembolsos.

además
dichas,

de
las

las operaciones
amortizaciones o

7: Altas por transmisiones por
del de compraventa, incluidas
~inter vivos" o "mortis causa",
residentes con medios de
dinerarios.

8: Bajas por transmisiones por
del de compraventa, incluidas
~inter vivos" o "mortis causa",
reside~tes con medios de
dinerarios.

título distinto
las lucrativas

y compras de no
aportaci6n no

título distinto
las lucrativas
y ventas de no
aportaci6n no

¡;:
";:¡
~..
g..
O

'"'"iI o

I

3 En nlO9'il caso H c-.llicar' eOlIO cc.pr. o ytnt. de valor" l. recepel6rl o cesión,
respt("tlv_nte, de depósitos o s.ldiI:$ anot'" por traspasos de ktos de ...... ent1d1d depositaria • otra
que no s~8n var!lw:ión en h perstw'\a titular de los .;~.

4 la s....erlpclOl'lltS y _rthac:l_s o reol!llDllsos, tanlM deritro de tro8 .i_ ellse de VIIlor, bl«o
sel por c_Io de denl:-inacl6n del Misor, e_io de fIOIIinel del VIIlor, cOf!VI!rsl6n de .... Ior@ll .1 portador
"'" ,..inetivos o ...;ce..rsa, ., e_ en el caso de fuslOf1&S, ataorci(lrj@ll y l!'SelsiClnl!'!l. por entrl!1l4's ~
tHulos l!f'I proporeión, se eonslllf1lr6rl eon el código de flI!rtado pfilll!lrlo.

En el CISO de canje ele obll9&tlonea con~rtibtes eo acciones, In oblill8CiO!W'S cllrljudas se
cOI'lSi\lNlr6n en _rudo prllllllrlO, en tanto q.JI!. II'S ac:el_ recibidas S~ lIS ulgNIr6 el códifO Ól!1 _re"';;'
~ corresporda, si!'tU'1 se Hite o no, de tltulns ele nueV8 _lslón.

l.'..
'"
v,



TABLA C.3

CLASE DB VALOR

Títulos pa~ticipativos

00: Derechos de suscripción de acciones y otros
análogos que den derecho a participación en
el capital.

01: Acciones con derecho a voto.
02: Acciones sin derecho a voto.
03: Participaciones en fondos de inversi6n.

Deuda a largo plazo (mercados de capitales}.s
os: Deuda Pública a largo plazo.
06: Deuda privada a largo plazo no convertible en

acciones. 1

01: Deuda privada a largo plazo convertible en
acciones. 8

TABLA C.t

CLASE DE INVERSOR

oo. Intermediario financiero crediticio.
08. Intermediario financiero DO crediticio.
20. Fondos de inversi6n.
211 Fondos de pensiones.
401 Bntidades aseguradoras.
60. Empresas privadas no financieras.
70. Personas físicas.
751 Otros inversores.

Códigos para el caso de depósitos y cuentas de valores a
nombre de entidades extranjeras de compensación y liquidaci6n:

<..
'v

'"

Deuda a coreo plazo (mercados monetarios).9
10: Deuda pública a corto plazo. 'O
11: Deuda privada a corto plazo."

Otros instrumentos
41: Otros valores o derechos.

S Sl4l'!rior a 1 .no. (~rerD. eontre otros valores posibl.. , tos bonos yoblflKl_.

6 Clllllp'ffide t. _iti~ por el fatldo, COIU'lldlldH; Aut~s, Corponclorws Lont.. , Dip.lt-eionn
Fo,.l", Ore..... tSlllOS Aut~ y Entes P¡J)lieOl.

Coq:¡rende UntO 1...illones • soclecMdes prlvlldlls c'*' tu. socledldes p.j)Ilc.. o ntatat ....

8 Cca!pl'ende t.,tO tn ealsiones da sociedades privadas ,~ tas. IUlc::ledMSet pl)ti"l o "tatal...

9 CClllpl".... entre otros V111or.. ~lbt". t.. tetr_, pagar" y ,...,t.. hlpot.."rl...

10 COlllprCf\de la altlda por el fuldo, Ccar.ldedea Aut~$, CorporfICionn local.. , Dlputaei-.
Fontes. Oreanlsa:rs Aut~ y E"tes PlbllcOl.

'1 C'~erde (6oto lu _iloionu de sociedadn priVlldas t.-o l., da locledldn p.:tIlie.. o
_t.nl".

8l.
82.
83.
at.
85.
86.
87.
90.

9l.

Buroclear
Cedel
SEGA
DAKV • Deutscher Auslandskassenverein
JSTC ~ Japan Securities Clearing Corporation
SICOVAM
LNS . London Nominees Services
Otr,¡ls entidades de compensaci6n y
liquidaci6n de valores.
Depósitos de valores en entidades españolas
que dan respaldo a ADR' S negociados en el
mercado estadounidense.
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TABLA C.5 I ~!,'!llcps.pL..!Lll!US~,LCj_~!!!.fl.ls.!!J.Qi 'ro
O
rn

"
trolGQ$.DE TEU:ITOlIOS nr~nllCQI I (Ord!."6do_1!2l". cOdI,U ~do '\f.Mt;~tl

I~~ TERIfTC'l10 --- = TEU 11011 ID

O-

'",
(~M.!W: <DrcItn!dD .tf.tll!~ic-.enh) I '" $lO'" I ". COSTA RICA

(00100 1EI"'T0II10 ""'-'-'" TERRITORIO I '" IWJlllAllIA I ... a.oA

'" .,,' I 06l CHECOSloy..QtJI~

D6 IUIJ:JU-fASO U.l.TO YOllA) I '" CHILE

00' U:'llCIA I ... AHilJllSTAII

I
'" .¡GEt I n, CIIIII."... IElGICA I ''O ~LW.I" '" Te'" I ... CMIPIE

OO, pusn lAJOS I "'" AlDWIIA
,,, tEf'UIlltA DE CABO Yl:.IWE I ... O'lUN.to.... AlOWIIA I '<3 """'.. ,.. SElIIEQAL I "" DJIWJfI

003 ITALIA I '" "''''''
I

'" ""'lA I ... t>CMIllICA... 'EIIIO IMIDO I "" AllWllLA '" WIIIU'IISSA!J I 50' ''''''''''00' JlUJC)~ I ". UTl Q.IA " BAIUl~ ". GOI.U I '" EGIPTO... OllWWltA I ". AIITlllAS IEflL.UlOEUS '" SIUIA lEOII.' I 'l' H SJ,LY~OR

009 Gl'ECIA I ." AIAIIA WlJITA

[
lO" t18E11A I ", EMltAToS AUI.'.!S UWlPOS

'" '''''UCA' I lOlI ARGnTA m COSTA DE ""Rfll I '" ESPA.1la.

'" ESFAIla. I '" ....GEIlTlIIA "" GMA"A I '00 ESTN>OS VIUDOS DE AllfalCA

'" ISUlo'OIA I '" Al"" I ZlIO '000 I '>3 ES1C*U

'" ISLAS HROE I ... AlJSI....lIA

I
,... 101111 I '" ETlOPIA

". ...." I ". AUSTRIA '0lI IlIGEIt'A 1 '" fEOEIACIC* DE ESTADOS DE JII1C!lCJlfSIA

'",JO SUECIA I m
....""". lO' ""'.... I ." flllJI

~

'" fllllAllOlA 1 ." ....HUI. "'" IfPVllICA CUflOAflllUJlA I "'" FllIPIIIM ;.l

'36 """ 'lO GUINEA ECUATORIAL I '"
ro

I ... IAJIlilADESIl
fllllAlIOlA '"

"" M,lsuu. I ... .......... '" SAno TCM: T PlIIl(IFf I '01 fRAIlClA

'<3 .,'''''' I 00l IELlilCA '" ""'" I ,1< ""'"
["

'" GIlUllA1! I '" IUllE '" 'DO'" I '" CjJo.NlU 1"
'" (llllAO OH VAtlCAIIO 1 '" mm '" lAIRE I ". GIl.oUlA. lo
"" *tTA I '" IfltM,l)AS '" tllAIlDA I '" GIBRALT"~ le04Il nx;o5lAVIA I '" ."""'" ". .,,""" I '" [JlANMA .:'-'

'" 11JlI:OUIA I 51. 'lO UMTA ItElEIlA T llEPEIlOUCIAS I ... CoJEe lA
,1)

1OI.1111A

'" UTC*lA I ." 80S''''''' n. ""'" I ",. GI!OElllA'lDIA

'" lUCIllU I ''''' IUSll '" ETlOPIA I ". GU4nAllf'E

'" tTTUAIlIA 1 'O' ""'" "" DJIIW1I I ". GUATEMALa.

"" ~IIII $OYIETICA. , ... IUlGoU:IA '" SCJtAlIA I ". .,'""... POl(l(IA I D6 1lUI:(IICA-fASO (ALTO VOlTA) "" (ENTA ." W'NU ECUl.1C*IAL

06l CIlECOSlavAQlJIA 1 ". ......, '" \JCA"" I '" WUIU,·IISSAU

"" 1MIG1:IA I lO' ""'... '" TAlllAllA I ... "'"''... """'lA I "" CA.... '" SETCMfllES 1 DEPEIlDEIlCIAS I '.. GUTAIIA ''''"CnA... IUlG\tIA I ." [tillAD DEL VATltAMO m TEItIITClIO un. OCEAJlO INDICO I '" KAnl

''O Al""l" I "'" COlClllIA' ... -,.... I '" """"".
'" "'''''cos I '" """ES '" ............ I '" IlONG'(CIIG

lOO MGEllA I ". !DIO>

'" lUllU I m tollo. DEL _TE". tiliA I n. COREA DEL U
'lO El:1PTO I zn COSTA DE IWlfll
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tOr~ .!f.~tic_l'It')

[OOIGO tURncaJO

~¡;OS pE_...!!.!!l!2¡I.lO~ E!._I.~HJJtº¡

'"00

~
~

;l
~
~

ro
O
ro

"C'

3

A

S
o'

'"D
'J

T11INloAll , lO8AGO
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'UVAlU
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V-.NUATU

VENfZll:tA

VIETtWI

'EMEM

'fUOOSLAVIA

ZAIRE

"".11'
1IMBAB'A:

1QL~ .lhbftit.~----.1tl

~~GQ TUJlITORI.Q.

m
'1/
O~2

'07
'50
056

'""6...
690

'"O'"
322

'"382

"'"''UJDI, OCCIDElllAL

POlI1llESIA fII:"'NCESA

fEDEu'CIOll'OE ESTADOS Df MICRONESIA

ISlAS ....SItALL

REGIOOS POl.All.U

ISLAS COOI

,.,,"'"
SAII IlARllIO

ISLAS lUJt

ISLAS MUAIIAS

MOIlSEltRA'

LlIXE~GO

ISLAS JUSEr

tElMCHUIISUIN

19r~do D?r t6<!igOI

COOlljQ WIII!~

'"'"..,
ro...
.90
POI
PO'

PO'
P13

P17
P2T...
""
""

PORTUGAL

PUEIITO Illto

.,TAl
lEGIONES POlARES

RE'.o 1,111 DO
IEPUlllCA CENlftOAFRJCAJlA

IEPUlLlCA DE CMO Y[lOf.

IEP\lIllCA OOMIIIJCAItA

IEtIIlOM

IIIJ1lWlIA

llolMOA

~ OCCIDENtAL

SAJI ClISTl»o\l 1 IIEVIS

UJI IWtINO

SAN PEDRO 1 MIClUHOII

iAJl VI CINTE
SAllfA HELENA 1 DEPEIIllUCIA$

SJ,ItU, LUCIA

SANTO TOMIE 'f PfIII1CTl>E

SENE(¡,lL

snCHEllU 'f OEPEWDUC¡AS

IIUItA LEt:Il...

SIMGAJ'\Jt

SillA

SCMlLlA

sa: 1 lAlftA

SUlAFII:ICA

""..
UCIA

SU1'"

_lO"
NAlILNll

lAllIAII

TAMZüllA

Te""
IERRI101:IO III:IT. OCEANO llIlllCO

TItAIl.ANDIA

1000

""'"

010

'"644

'90
006

306

'"'"m
"'"324

."",...
".
""319

'"'"'46

'"".
706

""
'42..,
""m
030

036

'"'93
736

]52,..
m...
'"
'17

I~I~

MN;UDE~H

II.llllIV.u (ISLAS)

$: I 1~'~u.

IlH'AL

YI!l).Jl"~

In'A"!'I\f. (MllIGUA RIJI!""'"I")

l~Il~IA

"'"V1ETIWl

k.utPUCHl" (CAl'IllOH)

II(I)CO<fSIA

lV.L~SU OCCltlENHl T ~lENUt

Bll:lNEI

SINCAFUI
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~GOtll

CHINA
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TABLA C.6

12 En lO$ valores deno.inedos en U),I ...-.eda dhtil'lt. di: la pent •• Fl'l'ro lJJ'I cotie... en pes~t.a en
,..\ .... rcado IO$plIr.ol, iII! P""'dr' ~0l00 (6d'~o ~ ..,,~ .l ~ la peseta.
ln 1(,-; v"l"r.,~ de"c."lr><Odc,~ ~.nII."-"'t4t dist ¡"l. <Í<! l. p.-~.,l'. V""'"" coflcf''' en el _rc.~ e~Pllñol ... dIcha
1W)f"W'<ia. se p:d>J,A came códiwo el ("rr"~r"",.j¡""'te • dlc1'.alllOfle<ia de !kncalr"c'6n.
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;:;;:M

~

"
~ n

;O~ o n
~• •

o • :;:M

~ · =-
~

e

O
~

~
M

o

"~

DM

'"e
~

o
~

Q)DJGO

862
208
578
752
982
040
960
414
434
504
784
036
12~

840
300
620
528
056
952
950
250
442
756
604
826
372
380
280
246
724
978
170
484
858
364
682
954
392

CODIPICACION DE MONEDAS'2

MONE.~~

BOLIVAR VENEZOLANO
CORONA DANESA
CORONA NORUEGA
CORONA SUECA
CRUZADO BRASILEÑO
CHELIN AUSTRALIANO
DERECHO ESPECIAL DE GIRO (OEG)
DINAR KUWAITI
DTN..!'¡R LII:HO
DIRHAM MARROQUI
DIRHAM UEA (UNION EMIRATCS ARABES)
DOLAR AUSTRALIANO
DOLAR CANADIENSE
OOLAR USA
DRACMA GRIEGO
ESCUDO PORTUGUES
FLORIN HOLANDES
FRANCO BELGA
FRANCO eFA-BeEAO
FRANCO CFA-BEAC
FRANCO FRANCES
FRANCO l,UXEMBURGUES
FRANCO SUIZO
INTI
LIBRA ESTERLINA
LIBRA IRLANDESA
LIRA ITALIANA
Ml\RCO ALEMAN
MARCO FINLANDES
PESETA
PESO ARGENTINO
PESO, CQLOMBIANO
PESO MEJICANO
PESO URUGUAYO
RIAL lRANI
RIAL SAUDI
UNIDAD EUROPEA DE CUENTA (ECU)
YEN JAPONES
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ROE numo 168

CO"UIICACIOI ~[.SU~l (FLUJOS)

REGISTRO DE TIPO 2
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